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Las representantes consideramos que los términos del allanamiento del
Estado nos permiten afirmar que la controversia sobre los hechos ha cesado,
dado que el Estado reconoció su responsabilidad internacional en virtud de
los hechos denunciados ante la Corte. En cuanto a las reparaciones, el Estado
reconoció su obligación de reparación Integral de los derechos de las víctimas
y aceptó las medidas de reparación solicitadas a la Corte por las
representantes. Respecto de este punto, estlÍ pendiente concretar la
modalidad y el plazo de cumplimiento de dichas medidas de reparación, así
como el monto de las indemnizaciones. Este es el objetivo de la presente
propuesta de acuerdo sobre reparaciones y costas.

Con base en la decisión del Estado peruano de attanarse a todos los extremos
de la demanda de la Comisión Interamerlcana de Derechos Humanos (en
adelante "Cornlslórr", "Comisión Interamericana" o "CIDH") y de las
organizaciones representantes . de las víctimas (en adelante "las
representantes"), as! como en la solicitud de solución amistosa formulada por
el Estado en el mismo escrito de allanamiento, presentado ante la Corte
Interamerlcana de Derechos Humanos (en adelante "la Corte" o "la Corte
Interamericana") el 7 de septiembre de 2004, nos permitimos presentar la
siguiente propuesta de acuerdo entre el Estado y las representantes sobre la
modalidad y el plazo de cumplimiento de las reparaciones y sobre el monto
de ias indemnizaciones y costas.

0000533CASO PI!DRO HUILCA TECSE
ACUERDO SOBRE REPARACIONES
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A continuación nos permitimos exponer nuestra propuesta de acuerdo sobre
la modalidad y plazo de cumpllmlento de las reparaciones, respecto de cada
una de las medidas solicitadas a la Corte en nuestra demanda, las cuales
fueron aceptadas por el Estado en su escrito de contestación de las
demandas.

l. ANTECEDENT!S

• Medial"lte escrito del 3 de septiembre de 2004 el Estado peruano
cOl"lte~tó . las demandas de la Comisión Il"Iteramericana y de las
orqaruzecrones representantes de los familiares de la víctima. En dicho
escrito el Estado se allanó a las pretensiondes de ambas demandas y solicitó
una solución amistosa.
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En efecto, en su escr}to de contestación de las demandas, el Estado peruano,
con base en el artículo 53.2 del Reglamento de la Honorable Corte y
atendiendo el 'estado de la causa', se "allan[ó] a las pretensiones de la p;rte
demandante y a las de los representantes de las víctimas y soHclt[6] solución
arntstosa'", En el mismo sentido, en la parte de conclusiones de la
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1 Ver escrito del Estado de contestación a las demandas de fecha 3 de septiembre
de 2004, págin", 1, primer párrafo. r
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contestación de las demandas, el Estado reitera que se allana "a la demanda
en los extremos en que se declare la participaCión y responsabilidad del
Estado peruano en las violaciones de derechos humanos contenidas en la
Demanda de Parte, en la Demanda de la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos y en los escritos de solicitudes argumentos y pruebas
p resentados por las Organizaciones defensoras de las v íctimas..2 •

El Estado invoca expresamente como uno de los fundamentos de su decisión,
las pretensiones de las representantes, contenidas en nuestro escrito de
solicitudes argumentos y pruebas, y las cita textualmente en su escrito de
contestactórr' .
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El Estado concluye que hubo participación y responsabilidad del Estado
peruano tanto en la m uerte de Pedro Huilca como en la vlotactén de los
derechos sindicales, del derecho a ser oído con las debidas garantías y en un
plazo razonable, del derecho a la protección judicial, a la dignidad' y a la
verdad. Estas son, textualmente, las conclusiones del Estado :

1. En el asesinato de Pedro Huilca Tecse existió partlclpacl ón y
r esponsabilidad del Estado peruano, v iolándose el derecho a
la vida.

2 . Con el asesinato de Pedro Huilca Tecse se acreditó también
la violación a los derechos sind ica les, en la que también
existió participación y responsabilidad del Estado peruano.

3 . Está acreditada la ausencia de una investigación completa,
im parcial y efectiva sobre el asesinato de Pedro Huilca Tecse,
así como acreditado también el encubrimiento tendiente a
ocultar la verdad, a los verdaderos respo nsab les y a los
encubridores, en todo lo cual también existió participación y
responsabilidad del Estado peruano, vio lán dose los derechos
a ser oído con las debidas garantías y dentro de un plazo
razonable, a la protección judicial, a la dignidad y a la
verdee".

~,,..,

2 Ver escrito de contestación de las demandas, página 21, numeral 4 .
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J Ver eserito de contestación de las demandas, páginas 1 a 3.

~ Las representantes nos permitimos recordar que en nuestra demanda no
Invocamos la v iolaCión del derecho a la dignidad, consagrado en el artículo 11 de la
Convención Americana .

5 Ver escrito de conte,>tación de la,> demendas, página 21, numerales 1 a 3.
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••reCOnoCIO su
25 y 11 de la

Estado
16, 8.1,

Con base en las anteriores conclusiones, el
responsabilidad en la violación de los artículos 1, 4,
Convención Amerlca nas.

0000535
Las representantes aclaramos que la violación del derecho a la dignidad
(artículo 11 de la Convención) no fue Invocada en nuestra demanda como un
derecho violado en este caso.

El Estado, conciente de que la existencia de responsabilidad internacional
genera la obligación de reparar las vIolaciones cometidas y los dañes
causados con las mismas, señaló que se "allan[a] a la demanda también en
los extremos de la reparación civil y las costas, específicamente en cuanto a
que el Estado de Perú debe resarcir integralmente a las víctimas de los
derechos humanos violados materia de la presente demanda, en los
Siguientes térmtnos:? (a contínuaclón el Estado señaló las 10 medidas de
reparación, que corresponden sustancialmente a las medidas de reparación
solicitadas por las representantes en nuestra demanda, y que no
reproducimos en el presente escrito sino que nos remitirnos al escrito de
solicitudes argumentos y pruebas).

El Estado concluye su escrito de contestación con la solicitud a la Corte de
" tener por allanado al Estado de Perú en todos los extremos de la demanda,
y acceder a nuestra solicitud de solución amistosa".
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• Teniendo en cuenta lo anterior, el 4 de noviembre de 2004, las
organizaciones representantes de los familiares de la víctima presentaron un
escrito de observaciones a la contestación del Estado en el que solicitaron a
la Honorable Corte que declare procedente el allanamiento y que establezca
un plazo para que las representantes y el Estado lleguen a un acuerdo sobre
la modalidad y plazo de cumplimiento de las medidas de reparación.
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En el mencionado escrito, las representantes manifestaron expresamente
ante la Honorable Corte su satísfacción por la decisión del Estado de
allanarse a las pretensiones tanto de la Comisión como de las representantes
asf como de reconocer la participación y la responsabilidad del Estado
Peruano en la violación de los derechos a la Vida, a la libertad de asociación
en materia stndlcat, a la verdad, a la justicia, y a la protección judicial,
consagrados respectivamente en los artículos 4, 16, 8 Y 25 de la Convención
Americana, en perjuicio de las victimas (Pedro Huilca, su compañera, y sus
hijos e hijas).

~

,
,

Las represenrentes consideramos que el allanamiento y el reconocimiento de
la responsabilidad internacional del Estado son un gesto Importante, que

6 Ver escrito de contestación de las demandas, páginas 21 y 22, numerales 4,1 a 4.7

' Ver escrito de contestación de las demandas, página 22.
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contribuye positivamente al esclarecimiento de este caso y a una solución
satisfactorta del mismo ante la Honorable Corte¡ asimismo, contribuye a una
adecuada protección de 105 derechos humanos en Perú, espedalmente de
aquellos consagrados en la Convención Americana Sobre Derechos Humanos.

Las representantes apreciamos los términos del allanamiento y del
reconocimiento de la responsabilidad interna<;ional del Estado peruano Y
consideramos que son adecuados, en la medida en que incluyen 1) una
aceptación de los hechos violatorios puestos en conocimiento de la Corte, 2)
una aceptación y reconocimiento de las pretensiones en cuanto a 105
derechos que se alegaron como violados tanto por la Comisión como por las
representantes en sus respectivas demandas, y 3) una aceptación y
reconocimiento de la obligación de reparación integral y, en consecuencia,
una aceptación de las pretensiones de la Comisión y de las representantes en
materia de reparaciones.

rr, BENEFICIARIOS:

Los beneficiarios de las reparaciones en este caso son:

1. Martha Flores Gutiérrez, compañera de Pedm Huilca desde 1977 hasta
su muerte.

2. José Carlos Huilca Flores, hijo de Pedro Huilca y Martha Flores
3. Indira Huilca Flores, hija de Pedro Huilca y Martha Flores
4. Flor de María Huilca Gutiérrez, hija de Pedro Huilca
5. Pedro Humberto Huílca Gutil!rrez, hijo de Pedro Huilca
6. Katiuska Tatiana Huilca Gutiérrez, hija de Pedro Huilca
7. Julio César Flores Escobar, hijo de Martha Flores, que vivía con ella y

con Pedro Huilca hasta el momento de la muerte de éste.

Las anteriores personas son beneficiarias de las reparaciones dada su
condición de derechohabientes de Pedro Huílca así como debido a su carácter
de víctimas directas de la violación de los derechos a la verdad, a la justicia,
y a la protección judicial.

III. M~DIDASDE REPARACIÓN

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha reiterado una norma
consuetudinaria que es uno de los principios fundamentales del Derecho
Internacional contemporáneo sobre la responsabilidad de los Estados, según
la cual, al producirse un hecho Hfcíto imputable a un Estado, surge de
mmedlato la responsabilidad internacional de éste por la violación de la
norma Internacional de que se trata, con el consecuente deber de reparar y
hacer cesar las consecuencias de la vrolacíón".

• Cfr. Corte ~DH. Caso Tibi vs. Ecuador. Sentencia de 7 de septiembre de 200'1. Serie
C No 114, parro 223.
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La Corte Interamericana también ha dicho que la reparación del daño
requiere, siempre que sea posible, la plena restitución (restitutlo in
integrum), que consiste en el restablecimiento de la situación anterior.. De
no ser esto posible, como en el presente caso, se deben adoptar medidas
para garantizar los derechos violados, que eviten nuevas violaciones y
reparen las consecuencias que las infracciones produjeron, asi como
establecer la indemnización que compense los daños ocasionados. El Estado
no puede invocar disposiciones de derecho interno para modificar o incumplir
la obligación de reparar, dado que ésta queda sujeta en todos los aspectos
(alcance, naturaleza, modalidades y determinación de los beneficiarios) al
Derecho Internacional".
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A. Mr:DIDAS DE SATISFACCIÓN Y GARANTÍAS DI! NO REPEUCIÓN

Una de las maneras de reparar el sufrimiento causado a las vlctlmas directas
o a sus familiares es mediante la realización de actos del poder público o que
tengan repercusión pública, tales como la investigación y sanción de los
responsables; la transmlsl6n de un mensaje de reprobación oficial de las
violaciones de derechos humanos y de compromiso con esfuerzos tendientes
a que no vuelvan a ocurrir hechos similares; la reivindicación de la memoria
de la víctima, el reconocimiento de su dignidad o el consuelo de sus
deudos-",
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1. Identificación, juzgamIento y sanción de los responsables
materiales e intelecutales de la ejecución extrajudicial de Pedro
Huilc;:a Tecse

A la fecha de suscripción del presente acuerdo, y después de doce años, los
autores materiales e intelectuales de la ejecución extrajudicial de Pedro
Huilca aún no han sido identificados, juzgados ni sancionados. El Estado
reconoce que ello ha configurado una situación de grave Impunidad, que
constituye una infracción del deber del Estado de investigar y sancionar a los
responsables de los hechos violatorios de los derechos humanos, que lesiona
a los familiares de la víctima y que propicia la repetición crónica de las
violaciones de derechos humanos'".

La Corte ha señalado repetidamente que los familiares de las víctimas de
graves vroractones de derechos humanos tienen el derecho a conocer la
verdad y a ser informados sobre todo lo sucedido con relación a dichas

•,
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I
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• Cfr. Corte IDH. Caso Tibi, p"rr. 224.

10 Cfr. Corte ¡DH. Caso de los Hermanos G6mez Paquiyauri vs. Perú. Sentencia de 8
de julio de 2004. Serie C No 110, párr. 211 y Corte ¡DH. Caso Myrna Mack vs.
Guatemala. Sentencia de 2S de noviembre de 2003. Serie e NO 101, párr. 268.

11 Cfr. Corte IDH. Caso de los Hermsnos Gómez Paqulyauri vs. Perú, párr. 228.
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violaciones. El derecho a la verdad, al ser reconocido y ejercido en una
situación concreta, constituye un medio importante de reparación. Por lo
tanto, da lugar a una expectativa que el Estedo debe satísfecer e favor de los
familiares de la víctlma y de la sociedad peruana 12
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De conformidad con lo anterior, el Estado peruano se compromete e
adelantar una investigación completa, Independiente, e imparcial, que
permita conocer la verdad e identificar, juzgar Y sancionar tanto a los
responsables materiales e int electuales de la ejecución de Pedro Hullca como
a aquellos que han garantizado la impunidad y el encubrimiento de los
verdaderos responsables.

a) En este sentido, y con el fin de asequrar la presentación de la
correspondiente denuncia ante el juez, el Estado se
compromete a Impulsar la investigación que actualmente se
tramita ante la Fiscalía Provincial Penal Anticorrupclón 
Derechos Humanos, por el delito de homicidio calificado,
contra integrantes del Grupo Colina, como autores materiales
de la ejecución de Pedro Hullca.

b) Así mismo, el Estado se compromete a impulsar el proceso que
se encuentra ante la Vacalía Suprema de Instrucci ón del Poder
Judicial, por el delito de homicidio calificado, contra Alberto
Fujlmorl y Vladimiro Montesinos, en su calidad de autores
Intelecutales de la ejecuci6n extrajudicial de Pedro Huilca.

c) Respecto del proceso contra los presuntos senderistas,
Margoth Cecilia Domínguez Berrospi, Rafael Uscate Marín,
Hernán Ismael Dlapas Vargas, José Marcos Iglesias Cotrina,
Percy Glodoaldo Carhuaz Tejada y Yuri Higinio Huamanl
Gazani, que actualmente se tramita ante el 4to. Juzgado
Especializado Penal .en Delito de Terrorismo, el Estado se
compromete a no denunciar y a archivar detlnitivamente este
proceso.

Los familiares de Pedro Huilca Tecse deben tener pleno acceso a las
investigaciones y capacidad de actuar en todas las etapas e instancias de
la investigación y el juicio correspondiente, de acuerdo con la ley peruana
y las normas de la Convención Americana . Los resultados del proceso
deberán ser públicamente divulgados, para que la sociedad peruana
conozcan la verdad13 •

De conformidad con lo establecido por la Corte Interamericana en otros
caos, el Estado peruano debe garantizar que el proceso interno tendiente
a investigar, juzgar y sancionar a los responsables de los hechos surta los

,...,,
¡-

12 Cfr. Corte IDH. Caso áe los Hermanos G6mez PaquiYiJuri vs. Perú, párr, 230 y
Corte IDH. Caso Mym8 MtJck vs, Guatemala, párr. 274.

.3 Cfr. Corte IDH. Caso Tibi vs. Ecuador, párr 258.
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debidos efectos. Además, deberá abstenerse de recurrIr a figuras como la
amnistía, la prescripción y el establecimiento de excluyentes de
responsabilidad, así como a medidas que pretendan imp~dir la
persecucIón penal o suprimir los efectos de la sentencia condenatorta '".
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2. Reeonocimiento público de la responsabilidad internacional del
Estado V pedido público de disculpas a los familiares de .Pedro
Hullca Tecse

El Estado se compromete a reconocer públicamente la responsabilidad
int ernaciona l del Estado por la ejecución extrajudiCial de Pedro Huilca y a
pedir una d isculpa pública a Martha Flores Gutiérrez, José Carlos Huilca
Flores, Indira Huilca Flores, Flor de María Huilca Gutiérrez, Pedro Humberto
Huilca Gutiérrez, Katiuska Tatlana Huilca Gutiérrez, y Julio Cés~r Flores
Escobar, por haber encubierto la verdad durante más de doce anos.

El acto público deberá contar con la presencia de las más altas autoridades
del Estado peruano, de organizaciones sindicales, de organizaciones de
derechos humanos, así como con la presencia de los familiares de la v íctima.

Este acto deberá celebrarse dentro de un plazo de tres meses contados a
partir d e la fecha de suscripción del presente acuerdo,

·
•,
•

-

3. Publicación de los hec:hos Clceptados por el Estado V de la
sentenc:ia de la Corte Interamericana que homologue el
presente acuerdo

r
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Para los familiares de Pedro Huilca Tecse el conocimiento de la verdad es un
aspecto de gran t rascendencia . Flor de María Huilca Gutiérrez, hija de Pedro
Huilca, señaló que para su familia el asesinato de su padre nha quedado
como algo de duda, no sabemos qué es lo que ha pasado, no hemos visto
nunca a los autores en la cárcel. Los que nosotros hemos perseguido durante
todo este tiempo ha sido selamente eso; o sea, nosotros necesitamos
conocer la verdad y el país necesita conocer la verdad también QJ5 •

Para el Estado es igua lm ent e importante el establecimiento de la verdad
sobre lo sucedido. En la contestación de las demandas, el Estado señaló que
la defensa digna del Estado peruano implica, además del allana m ient o y el
reconocimiento de responsabilidad, " cont rib u ir al esclarecimiento de la
verdad de los hechos demandados [ya que solo de esta manera] se podrá
resalt ar la gravedad [ oO .] de lo ocurrido, en ser io perjuicio de las v íctimas

1 4 Cfr. Corte l DH. Caso Tibi vs. Ecuador, p érr 259.

15 DecJ~ra;ión de Flor Hu/lea Gutlérrez. rend ida el 6 de junio de 2003, ante la
Subcomosoon Invest igadora de 'a denuncia consti tucional No 3 contra Alberto
FUjimon.

-,I,
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directas e indirectas de las violaciones de derechos humanos cometidas, [ ...]
con la finalidad de que se tome conciencia social de la magnitud del daño
causado y que en lo sucesivo no se vuelvan a repetir situaciones
semejantes"'6.
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Habida cuenta de la Im portancia que tiene el establecimiento de la verdad
sobre lo sucedido tanto para los familiares de Pedro Huilca como para el
Estado peruano, es importante un relato detallado de los mismos.

El Estado se compromete a publicar en el diario oficial El Peruano y en otro
diario de amplia circulación nacional el documento anexo -que forma parte
del presente acuerdo- titulado: "La ejecución extrajudicial de Pedro Hui/ca
Tecse fue un crimen de Estado", así como la sentencia de la Corte
Interamerlcana que lo homologue. Este documento contiene una versión
detallada de los hechos que tiene en cuenta aquellos denunciados ante la
Corte Interamerlcana por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
y por las organizaciones representantes de las víctimas así como los que
constan en el allanamiento del Estado.

La publicación deberá hacerse dentro de los tres meses siguientes a la
suscripción del presente acuerdo.

4. Establecimiento de la "Cátedra Pedro Hui/ca"

El Estado se compromete a establecer, en la Universidad Nacional Mayor de
San Marcos, una materia o curso sobre derechos humanos y derecho laboral,
que se denomine "Cátedra Pedro Huilce", para honrar la memoria del líder
sindical. Esta materia o curso deberá impartirse todos los años académicos, a
partir del aFio 2005.

s. Homenaje a la memoria de Pedro Huilca en las celebraciones
oficiales del 1 de mayo

El Estado se compromete a asegurar que a partir del año 2005, en la
celebración oficial del 1 de mayo (día del trabajo), se recordará y se exaltará
la labor de Pedro Huilca en favor del movimiento sindical de Perú.

6. Erigir un busto en memoria de Pedro Huilca, en un lugar
público de la ciudad de Lima

El Estado se compromete a erigir un busto en memoria de Pedro Huilca en un
lugar público de la ciudad de Uma, que será designado en consulta con sus
familiares. La inscripción que contenga el busto deberá hacer alusión a las
actividades que realizaba Pedro Hullca. El texto de dicha inscripción deberá
ser consultado con sus familiares.

,
¡

,. Ver escrito de contestación de las demandas, pág, 3.-
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Esta medida contribuirá a despertar la conciencia pública para evitar la
repetición de hechos como los ocurridos en el presente caso y a conservar
vlva la memoria de la victima 17.

El Estado deberá designar el lugar público y erigir el busto dentro del plazo
de un año contado a partir de la suscripción del presente acuerdo.

7. Atenclóri psicológica

-i
•
I

Según las pericias psicológicas aportaoas por las organizaciones
representantes de los familiares de la víctima, la ejecución extrajudicial de su
compañero y padre ha tenido consecuencias psicológicas para Martha Flores
Gutiérrez, Indira Hullca Flores, José Carlos Huilca Flores, Flor de María Hullca
Gutlérrez y Julio César Escobar.

r
t
•,

-I
!
•

r•,
l

En consecuencla, el Estado se compromete a brindar atención y tratamiento
psIcológico a Martha Flores Gutiérrez, Indlra Huilca Flores, José Carlos Hullca
Flores, Flor de María Huilca Gutiérrez y Julio César Escobar, durante el
tiempo que lo requieran, según evaluación de un psicólogo o psicóloga.

Los tratamientos psicológicos deberán iniciarse dentro del mes siguiente a la
suscripción del presente acuerdo.

B. MEDIDAS DE COMPENSACIÓN ECONÓMICA

1. Dllño moral

ilL. 9

.,' - '~•
• •

"

Dado que los familiares de Pedro Huilca Tecse ya no pueden recuperar a su
compañero y padre, procede una indemnización económica, que permite
compensar, en algo, la pérdida de su ser querido.

Como lo ha señalado la Corte. cuando no es posible, suficiente o adecuada la
reparación integral de las consecuencias en especie, resulta procedente el
pago de una justa indemnización, en valor monetario, que compense las
pérdidas y los daños ocasionados por la violación . La "indemnizacIón
compensetorie comprende tanto el daño material como el moretr'".

El dano moral comprende los sufrimientos y las aflicciones causados a las
víctimas y a sus familiares, el menoscabo de valores muy significativos para
las personas, así como las alteraciones, de carácter no pecuniario, en las

17 Cfr. Corte IDH. Caso de los Hermanos Gómez Paq"lyauri vs, Perú, p árr, 236 y
Corte IDH. Caso Myrna Mack vs. auetemet», párr. 286.

l. Corte IDH. caso Neira Alergia y Otros. Sentencia de Reparaciones de 19 de
s..ptiembre de 1996. Párr. 38.
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condiciones de existencia de la víctima o su familia. Dado que no es posible
asignar a este daño un equivalente monetario, a fin de lograr la reparación
int egral de las víctimas, el daño moral puede ser objeto de compensación,
mediante el pago de una cantidad de dinero que se determina con base en la
equldad ' 9 y teniendo en cuenta lo establecido por la Corte en casos
anteriores.

La ejecución extrajudicial produce dolores corporales y sufrimientos en la
persona que resulta ser víctima directa de aquélla2o : "el deño inmaterial
infligido a la v/ctlma resulta evidente, pues es propio de la netureteze
humana que toda persona sometida a agresiones { ...] experimente un
profundo sufrimiento morst"?': Pedro Huilca padeció sufrimientos al momento
de morir, víctima de las heridas que la causaron los disparos realizados a
corta distancia.

Por otra parte, con relación a los familiares sobrevivientes, hay que tener en
cuenta que dicho daño moral se presume, según lo ha establecido la Corte en
diversos pronunciamientos; "En el caso de sus familiares inmedletos es
razonable concluir que las aflicciones sufridas por la víctima se extienden a
los miembros más cercanos de la familia, particularmente a equ éllos que
tenían un contacto afectivo estrecho con el/a. No se requiere prueba para
llegar a esta condustán"?",

El Estado debe pagar la cantidad de US$ 250.000,00 (doscientos cincuenta
mil dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en nuevos
soles, por concepto del daño moral sufrido por Martha Flores Gutiérrez,
Indira Huilca Flores, José Carlos Huilca Flores, Flor de María Huilca Gutiérrez,
Katluska Tatiana Huilca Guttérrez, Pedro Humberto Huilca Guitérrez, y Julio
César Escobar Flores, como consecuencia de la ejecución extrajudicial de
Pedro Huilca Tecse, el desconocimiento de la verdad y la falta de justicia
durante cerca de doce años, Dicha suma será distribuida de la siguiente
manera:

19 Cfr. Corte IDH. caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú, párr. 211 .

20 Corte IDH. C<lSO Myma Mack Chang, párr. 261 .

2 . Corte IDH. Corte IDH. Caso Myrna Mack Chang, p érr, 262, con cita en caso
euteao, Sentencia de 18 de Septiembre de 2003. Serie C, No. 100. párrafo 98; caso
Juan Hurnberto Sánchez, Corte IDH. caso Juan Humberto Sánchez. Sentencia de 7el: junio de 2003. Serie C, No. 99, párrafo 174; y Ci!JSO Trujlllo Oroza. Reparaciones,
parrafo 85.

22 Corte IDH . Corte ¡DH. Caso Myrna Mack Chango párrafo 263, co n cita en Caso
eutecto, .párrafo .98; Caso Juan Humberto Sfmchez, párr, 175; y Caso Trujillo oroze.
Repereciones, parr. 85.
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Vic;tima~familiaresde la vic;tima Cantidad
US 60.000Pedro Hullca Tecse víctima

Martha Flores Gutiérrez cornoeñera US$ 40.000
Indira Huílca Flores hija US 20.000
José Carlos Huilca Flores hiia US 20.000
Flor de María Huilca Gutiérrez hiia US$ 40.000
Katiuska Tatiana Huilca Gutiérrez hija US 20.000
Pedro Humberto Huilca Gutiérrez hiio US 20.000
Julio Cesar Escobar Flores hi astro US$ 30.000
Total US$ 250.000

La Indemnización por la violación del derecho a la vida de Pedro Huilca se
entregará a sus familiares V se distribuirá por partes iguales entre sus
herederos, de conformidad con las normas del derecho sucesorio peruano.

2. Daño material

,,

Según lo ha establecido por la Corte, el daño material comprende la pérdida
o detrimento de los ingresos de las víctimas vIo de sus familiares y los
gastos efectuados por estos últimos como consecuencia de las violaciones de
derechos humanos de sus seres queridos23 •

•

-

-•
•••,

Como consecuencia de la ejecución extrajudicial de su compañero, Martha
vio afectados sus ingresos, ya que perdía días enteros de trabajo, en la venta
ambulatoria de comida, para cuidar de sus hijos. Sus familiares también
debieron asumir gastos que de otra forma no hubieran tenido que afrontar,
especialmente en la búsqueda de justicia. Aunque la familia Hullea no realizó
gastos en abogados, ya que fueron asistidos de manera gratuita por amigos
de la familia. sí han realizado una serie de diligencias a lo largo de estos casi
doce años, las cuales requirieron gastos de transporte y fotocopias e
Inversión de tiempo; Martha Flores Gutiérrez descuidaba su trabajo y sus
hijos para realizar estas diligenCias.

-
.~

,

•·;,

El Estado se compromete a pagar la suma de veinte mil dólares de los
Estados Unidos de América (US$ 20.000,00) por concepto de daño material a
favor de Martha Flores Gutlérrez por los danos materiales causados como
consecuencia de la ejecución extrajudicial de su compañero Pedro Hullca.

c. GASTOS y COSTAS

Tanto Martha Flores Gutiérrez como COMISEDH han incurrido en gastos
originados en la búsqueda de justicia al interior del país. Así mismo,
~OMISEDH V CEJIL han incurrido en gastos Con ocasión . del litigio
Internacional de este caso. ,,,

•

11

- - _o
.~.

23 Cfr. Corte lDH. Caso de los Hermanos G6mez Paquiyl1uri vs. Perú, párr. 205.
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Desde que asumió la representación de los familiares de Pedro Huilca ante la
Comisión Interamericana hasta la fecha, COMISEDH ha incurrido en gastos,
por concepto de comunicaciones, trabajo de su equipo jurídico y viajes, que
ascienden a dos mil Cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (US$
2.050,00).

Por su parte, CEJIL, ha incurrido en gastos relacionados con el litigio
Internacional del presente caso en su carácter de copetíclonaríc de
COMI5EDH y de representante de las víctimas ante la Corte Interamericana.
Desde que CEJIL asumió el litigio de este caso, en marzo de 2004, hasta la
fecha, ha incurrido en gastos, por concepto del trabajo de su equipo jurídico,
de viajes y de comunicaciones, que ascienden a cinco mil cuatrocientos
cincuenta dólares de Jos Estados Unidos de América (US$ 5.450,00).

Por medio del presente acuerdo, COMI5EDH y CEJIL renuncian al reintegro
de los gastos y costas originados por la tramitación de los procesos ante las
instancias Internas de Perú, así como por la tramitación del proceso ante la
Comisión Interamericana y la Corte Interamerlcana de Derechos Humanos.

D. MODAUDAD y PLAZO PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES

1. El Estado realizará las gestiones necesarias para incluir el monto
correspondiente al pago de las indemnizaciones en el Presupuesto
General de la República del año fiscal 2006.

2, Las obligaciones pecuniarias a fas que el Estado se compromete
mediante el presente acuerdo podrán ser cumplidas mediante el
pago en dólares de los Estados Unidos de América o en una
cantidad equivalente en nuevos soles peruanos; para el cálculo
respectlvo se utilizará el tipo de cambio entre ambas monedas que
esté vIgente en la plaza de Nueva York, Estados Unidos de
Norteamérlca, el día anterior al pago,

3. El pago se realizará en el primer trimestre del año fiscal 2006.
El pago se realizará directamente a cada uno de los beneficiarios.
En el caso de Indíra Huilca Flores y de José Carlos Huilca Flores, si
para la fecha del pago no hubieren alcanzado la mayorfa de edad,
dicho pago se realizará mediante la consignación de los montos
ccrrespondtentes, en dólares de los Estados Unidos de América, en
cuentas o certificados de depósito en una institución bancaria
peruana solvente a nombre de cada uno de ellos.

4. Si por causas atribuibles a los beneficiarlos de las indemnizaciones
no fuese posible que éstos las reciban en el plazo Indicado en este
acuerdo, el Estado consignará dichos montos a favor de los
beneficiarlos, en una cuenta o certificado de depósito en una
Institución bancaria peruana solvente, en dólares de los Estados
Unidos de América y en las condiciones financieras mas favorables
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del mercado. Si al cabo de 10 años la indemnización no ha sido
reclamada, la cantidad será devuelta al Estado con los Intereses
devengados.

5. Los montos que el Estado se compromete a pagar a los familiares
de Pedro Hullca por concepto de Indemnización por el daño moral y
material no podrán ser afectados, reducidos o condicionildos
por motivos fiscales actuales o futuros.

6. En caso de que el Estado Incurriese en mora, deberá pagar un
interés sobre la cantidad adeudada, correspondiente al Interés
bancario moratoria en el Perú.

,-,,,,
•

I
•,,,

•
¡,

IV. HOMOLOGACIÓN

El Estado de Perú y las organizaciones representantes de las víctimas
solicitan a la Honorable Corte que, previo estudio de su compatibilidad con
las disposiciones pertinentes de la Convención Americana, según la práctica
de la Corte en situaciones similares24

, homologue, mediante sentencia, el
presente acuerdo, incluido el relato sobre los hechos, que consta en el
documento "La ejecución extrajudicial de Pedro Huilca Tecse fue un crimen
de Estado", el cual es parte integrante del presente acuerdo.

~

i,,
•

~
•,
•,
,

r
i

El presente acuerdo se suscribe en la ciudad de Lima, a los 6 días del mes de
diciembre de 2004, por el Estado, representado por el agente titular del
Estado peruano ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos para el
caso Pedro Hullca, Gonzalo José Salas Lazada; por COMISEDH, representado
por su Presidente, Pablo Rojas Rojas, y por Angélica Castañeda; por el
Centro por la Justicia y el Derecho Internacional, CEJIL, representado por su
María Clara Galvis Patifio, en calidad de organizaciones representantes de los
familiares de la víctima .

Man
CEJIL

\
v- .•

José Salas Lazada
Age e itular del Estado peruano ante la Corte Interamericana de Derechos
Humanos para el caso Pedro Huilca

IM,-,

Pablo RoJ¡s R.
Presidente
COMISEDH

2. Cfr. Corte IDH. Caso ourena y Ugarte vs, Perú. Reparaciones. Sentencia de 3 de
diciembre de 2001. serie e No 89, p érrs, 22 y 23, Y Caso Barrios Altos vs. Perú.
Reparaciones. SentencIa de 30 de noviembre de 2001. Serie e No 87, pérrs, 22 y 23.
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LA EJECUCiÓN EXTRAJUDICIAL DE PEDRO HUILCA Tecsl! FUE UN CRIMEN DE
. ESTAD01

1. El perfil de Pedro Huilca Tecse como un destacadao y
carismático líder político y síndlcal

•,

••t,
•

"""¡,,

r
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i
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1. Pedro Huilea Tecse nació en el distrito de Ccorca, departamento de
Cusco, el 4 de diclembre de 1949. Cursó hasta segundo año de derecho, cuando debió
retirarse para afrontar la responsabilidad de contribuir en la manutención de su modesto
hogar y empezó a trabajar como obrero de construcción civil. A los 19 al\os ya era
dirigente de base de su sindicato y poco después fue elegido Secretario General de la
Base Departamental del mismo sindicato. Posteriormente. por su liderazgo y
ascendencia sobre sus compañeros, se proyectó a ia Secretaría General de la
Federación Departamental de Trabajadores, en esa ciudad, posición que ejerció entre
1976 y 1978. Seguidamente, y por 12 años consecutivos. Pedro Huilca asumió el cargo
de Secretario Nacional de la Federación Nacional de Trabajadores de Construcción
Civil'.

2 . Desde 1981 ocupó diversos cargos de la dirigencla de la
COnfederación ' G,meral de Trabajadores del Perú (CGTP), hasta que en su décimo
Congreso Nacional, realizado en marzo de 1992, fue elegido Secretario General de
dicha confederación. Antes habla sido Secretario General de la Federación
Latinoamericana de Trabajadores de Edificaciones en Madera y Materiales de
Construcción (FLEMACON) e integró el directorio del Banco de la Vivienda y del
Instituto Peruano de Seguridad Social, en representación de los trabajadores'.

r,
l

r
l

r
•,

3 . Uno de sus rasgos distintivos fue la gran apertura al diálogo y al
eensensc. Esta conducta le permitió mantener un diálogo fluido con los directivos de la
Cámara Peruana de la COnstrucción (CAPECO), de la COnfederación de Instituciones
de la Empresa Privada (CONFIEP) y con diversas autoridades gubernamentales'.

2. Las criticas de Pedro Hullca Tecse a la política económica y
laboral impuesta por el régimen de Alberto Fujimori Fujimori

4 . .El ingeniero Alberto Fujimori Fujimori . candidato a la presidencia de la
República por el Movimiento Cambio Noventa, fue elegido Presidente Constitucional de •

i
r,,,,

""";
t
•

••
••

••

1 Este relato de 10$ hechos forma parte del Acuerdo de Reparecloncs suscrito entre el Estado peruano y las
organizaciones representantes de las vfctlmas en el ceso Pedro Huilca Toese,

. ' Comisión dele Verdad y Rvcondliaeión, Info""" Fm~l, Agosto 28 de 2003, C3pítulo VII. 2.58. El
"8e$tnato de Pedro Hu.1<:a T""". (1992), p. 631 . (Anexo 25). la ComIsión de la Verdad fue creada por el
Decreto Supremo 065 ae 2001 con el objetivo de "esclarecer el proceso, los hechos y responsabnldadEl# de
la v.i0lencie terrorista y de la violación de los derechos humanos producidos desdé mayo de 1980 h~Gt8
noVIembre de 2000, Imputables tanto a laS organizadones terroristas eomo :iI los agentes del Estado así
;j,mo proponer inidativas deslinedas a ."rmar la paz Y la coocercta entre los peruanos" (Anuxo 61 . ertiCUlo

, lb., p. 8J<!.

, lb., p. 632.
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la República del Perú en el alío de 1990. El 5 de abril de 1992 el presidente Fujimori
Fujimori expidió el Decreto Ley N· 2541 S, con el cual se instituyó un Gobierno de
Emergencia y Reconstrucción Nacional. Con el apoyo de las Fue~as Armadas,
clausuró el Congreso, intervino el Poder Judicial y el Ministerio Público y disolvió el
Tribunal de Garantías Constitucionales, Este grupo de acciones fueron calificadas como
el autogolpe de Estado de abril de 1992. Entre las motivaciones del mencionado decreto
se indicó la de;

moralizar la administradon de justicia y las instituciones vinculadas a ell,,; Y el Sistema
Nacio,.,.,1 de Control. decretando la reorganización integral <lel Poder Judicial. del Tribun,,¡
de Garantías Constitucionales, del consejo Nacional de la Magistratura. del Ministerio.
Público "1 de la Contraloría General de la República" y la de "pacificar el país dentro de un
marco jurídico que garantice la aplicación de &andones drá$trcas a los fs~ta$,a fin de
que. dentro de un clima de pa~ y orden interno nuestra sociedad se deserrcñe
adecuadamente". El Gobierno de Emergencia disolvió el Congreso y destituyó
sumartamente e numerosos jueces y fiscales de todos los n;velt.ss.

5. Se dispuso la elaboración de una nueva
Constitución Política, la de 1993, que permitió la reelección presidencial inmediata por
un perIodo, a diferencia de la anteríor, que la prohibía expresamente.

6. La política laboral del gobierno venía siendo definida desde 1991,
cuando en el mes de noviembre dictó el decreto legislativo 728, denominado Ley de
Fomento del Empleo, que modificaba las relaciones laborales de los trabajadores
sujetos al régimen de la actividad privada, en cuanto a las relaciones individuales de
trabajo, A ello se sumó el Decreto Ley N· 25593, conocido como Ley de Relaciones
Colectivas. dictado en diciembre de 1991, el cual modificó la regulación de la libertad
sindical, la negociación colectiva y la huelga. Esta nueva legislación laboral fue
considerada por las centrales sindicales como la primera agresión del gobierno contra
los trabajadores, pues permitIó la intermediación laboral, es decir, la contratación de los
llamados "servlces", recortó el derecho a la slndícañzacíón, permitió la contratación a
plazo fijo, temporal o mediante servicios personales, y debilitó la ne90ciación colectIva,
lo que condujo, en la práctica. a la virtual desaparición de los sindicatoss.

7. El 7 de julio de 1992, los representantes de las centrales sindicales
acudieron corporativamente a la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y
denunciaron al entonces presidente Alberto Fujimori Fujimori por las violaciones de los
derechos de los trabajadores. Para este momento, Pedro Huilca Tecse era el Secretario
General de la Confederación General de Trabajadores del Perú (CGTP), y como tal.
lideró la iniciativa, Lo acompañaron representantes de la Confederación de
Trabajadores del Perú (CTP) y de la Central de Trabajadores de la Revolución Peruana
(CTRP). Tres dias después, estos tres gremios sindicales se unieron con la Central
Aut?n.oma de Trabajadores del Perú (CATP) y convocaron a una movilización para el14
de Julio de 1992, en la que pensaban hacer público su pliego de reclamos, el cual iba
desde la exigencia de trabajo y salarial> justos hasta la suspensíén de la nueva
legislacl6n de relaciones colectivas de trabajo. También pretendian acabar con la
privatización de cierlas empresas públicas, y se oponfan férreamente a la prívatízaci6n

'. 6 Federaci6n IntemillcionilJ de Oarachas HumsO?s. Informe Misión Intemacional de Investigación.
Perú: Avances yR~ en la lucna contra la Impunidad. 2. Contexto histórico reciente en Perú, p. 5.
!lllI!d.lW'IVW.fidh•orgl!lmenglrappgrtl2OO31pe366e,gg{ (Anexo 26),

6 Comisión de 121 Verdad y Reconciliación. Informe Final. p. e29. (Anexo 25).
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delln~tituto Peruano de Seguridad Social (IPSS). Sin embargo, esta marcha no se llegó
a realizar, pues I~~ fuerza;; de policía impidieron Que los manifestantes llegaran al lugar
de la concentrecíén aduCIendo Que no contaban con el perrniso correspondiente para
llevar a cabo la movilización'.

8. Pedro Hullca Teese declaró al diario la República el 19 de julio de
1992, Que la reacción asumida por las autoridades demostraba el te~or gubernamental
ante las medidas de fuerza sindicales, y retó si entonces piesldente Fujimori;

¿Por qué nos nene miedo Fujímori? ¿No dicen por ahí Que 108 sindicatos estamos de
capa carda? Yo desafio 8 Fujimoñ a que me otorgue el permiso para realizar un mitin en
la Plaza 2 de mayo y convocar a 200 mil lrabajado<es. Este es mi reto r'e demostraré
que este mitin seré el verdadero plebiscito del que tanto ~abla la dictadura .

9. El 21 de julio de 1992 se llevó a cabo un paro nacional de 24 horas y
una movilización convocados por las cuatro centrales sindicales, representadas por
Pedro Huilca Tecse. Juan Bernaoía, Alfredo Lazo Peralta y Juan Luna Rojas. Los
trabajadores solicitaron al gobierno, una vez más. Que estableciera un diálogo con los
gremios laborales. las organizaciones sociales y los partidos potttlcos. Asimismo, entre
otros pedidos, demandaban la derogación del Decreto ley N° 25593. Continuando con
las protestas sindicales, durante los si¡¡uientes meses se produjeron movilizacionas de
maestros convocadas por el Sindicato Unico de Trabajadores por la Educación del Perú
(SUTEP), asl como por los trabajadores del sector salud. Sin embargo. a pesar de las
protestas sindicales. el gobierno continuó refonnando la legislación laboral a través de
normas que los trabajadores consideraban violatorias de sus derechos laborales'. El
gobierno llegó a dictar la norma Que generó la mayor oposición de los sindicatos; el
decreto legislativo No 011-92. que reglamentó la ley de relaciones colectivas de trabajo.
considerada como la estocada final a los derechos de tos trabajadores. en la medida en
Que debilitaba sustancialmente el rol de los sindicatos.

10. En estas circunstancias, posteriormente, entre el 3 Y el 6 de
diciembre de 1992. Pedro Huilca Tecse, en su calidad de Secretario General de la
Confederación General de Trabajsdores del Perú (CGTP). asistió a la Conferencia
Anual de Ejecutivos (CADE). Durante su disertación hizo una férrea defensa de la
constitución política. criticó las medidas adoptadas por el gobierno en materia de
restricciones laborales y demandó la necesidad de arribar a un gran acuerdo nacional
Que, partiendo de los problemas laborales, fuera capaz de abarcar todos los aspectos
de trascendencIa para el país, en los siguientes términos;

Aprovechando la oportunjditd que nos brinda este evento. para """..""ar nuestra
disconformidad con la avafañdla de decretos Ie~& que atentan contra los derechos de
los trabaJadOres, sollel1amos a la direc<Jión de la CONFIEP une reunión urgente para
abordar este asunto. Considera~ neeesane la opinión de los empresarios, por cuanto
mucho:ll> d. 10& derechos que se conculcan fueron acuerdos de parte y no es justo que
guarden silencio. El lema que preside CADE 92 ·paz Y Bienestar soclaí, asumamos
re1iponsablt\dades" debe haeemos renexionat y no caer en faJsos trlunfaRsmos. en
panlclJlar al Gobierno y a quienes se benefician ..nora con la poliji<;a que éste aplica. No
subestimemos el deSContento popular y los problemas nacionales, el Gobiemo no debe

,
lb.. p.630.

•lb.• p. 630.

• lb.. p. 630.
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confundir el sacrificio del pueblo con el conformismo 6uml~; la crisis ea tan fuerte. que do
no solucionarse, puede producir una explosión aoc:iz,I de impredeclbJes consecuencias. El
objetivo de pao: y bieneslllr social ";¡O sera posible si es que logramos hacer relflfodad el
gran acuerdo MCÍonaL Asumamos respoosabmdades'O,

11 . Horas mas tarde, en ese mismo evento. el entonces presidente
Alberto Fujimori. al leer su discurso. tuvo una actitud crítica frente a las palabras del
dirigente sindical:

00' el,consenso (MCÍOfIal) lo hemos construido lodos junIos desde 1990, Poco a poco han
surgido y :siguen apareciendo las grande& estructuras sociales del ""rdadero PerO
profundo',

En ese instante Fujimori levantó la mirada al auditorio y dejando de leer.
seilaló;

'Este ya no .. e~ pals donde mancan las COPUlas de la CGTP o el SUTEP, o las huestes
de Sendero LUll'llnoso y el MRTA, o "'" C8dQues de los partk!os tr>odic:ionales·ll ,

12. Pedro Huilea continuó liderando las actividades de la CGPT y estuvo
presente el 15 de diciembre de 1992, tres dias antes que fuera asesinado. en la (¡ltlma
movilización en que participó, denominada "Marcha Unitaria", que contó con la
participación de los trabajadores. organjz¡¡ciones populares. personas desocupadas,
vendedores ambulantes, comerciantes. trabajadores cesantes y jubilados.

13, Este mismo día. Pedro Huilea escribió el artículo "Luchamos por una
causa superior a nuestras vldas", en el cual se refería a los términos de la intervención
del presidente Fujimori durante la Conferencia Anual de Ejecutivos (CADE}, que resultó
siendo premonitorio de su muerte:

En los últimos dias. el ingeniero A1beilo Fujimori en nombre del gobierno de tacto que
preside, en1i1ó lodo e/ peso de su agresividad y de su odio contra los trabajadores, el
movimiento sindical y popular y ias liJerms progresistas y democráticas de la sociedad.
ApHe¡mdo la politicil de confrontación desoonoció, en el pasado reciente, el dere<:llo de
108 ttatmj22dores a la Negociación Colectiva, a la Organización Sindical y • la hlJetga,
vulnerando expresas disposiciones constitucionales y violando abiel1zlmente oorweníos
Intemadonales de la OIT, reconocidos ofICialmente por el Estado Peruano,

( ....)

El ingeniero FLJjimori deberha saber que los dirigentes de Ja CGTP no nos "apoderamos"
del gobierno en Jos sindicatos. No (lGseonocemO& ni dejamos de lado \os astawtee de la
Central .nue$lra Constituclórl-: ni dieolvemos la Asamblea de Delegados ante la e::ual
debemos rendir cuenta de nuestros aetQ$; ni eliminamos los órganos de control sindlcal.
para impedir que nos fiseslicen; ni nombramos lOa dedo". Heria bien en aprender un poco
de Oemoeracia verdaeere el ingeniero Fujimori. antes de hablar de eue al país al que
siswmaticamente engaña. des~ que desconociera la Constitueión del t$tado,
dlsoMera el CongrS'lO Nacional, liquidara /0$ órganos de control , manipulara
groseramente las recientes elecciones del 22 de novtembre e impusiera un régimen en ef
Que. por su propia decisi én, ';1 SE! ha convertido en SCñot- de Honras y de Bieflfls.
tomtindoue la libertad de decir quién es inocente, y quién es eulpable en el Perú.

. 0 Discurso de Pedro Huilca de e de diciembre de 1992, durante ia Conferencia Anual de
Ejecutivos CAOE, en lee Perú (Anexo 27),

l' Comisión de la Verdad y ReooncíliZlci6n. fnfonne Final, p. 6J.1. (Anexo 25).
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y haría bien en comprender que no se puede gobemar el paíe con diatribas; que no se
puede ser eoberbio y grosero ante 10& tfllbajadores y genuftexo y servil ante el capi1a1
financiero' que no "" puede arrasar """quistes y derechos que fueron ganados con la
sangre ~ los mértlres sln derramar n",""" sangre: q.... no se debe usar la guillotina
contra los adltersanos si no se qu","" después, ser arraslnldo ..1cadalso.

(,...)
con toda firmeza nosotros. los dirigentes de la CGTP y 10& rapresentantes cl40 los
lTiI~res kt asegurarnos al Ingeniero FUjimoti QUe no Je tememos. N~ tememos ni .s
sus exabruptos, ni a sus bravañls. No tememos B sus ataques arteres. nr a $U paranoia
creciente. Por encima de: nuestra libertad personal y aún de nuestras vidas, está la causa
por la Que luchamos, que sobrevi"~';é. sin duda alguna. al inge"'iel'O Fujimori y ,. todos sus
servítee y obsecuentes portavocn .

,
!,

~,,
I

14. El 17 de diciembre de 1992, el dla anterior a su asesinato, Pedro
Huilca Tecse había dirigido una movilización en las calles centrales de la ciudad de
Urna, dentro de la estrategia de protesta contra las medidas del gobierno y con miras a
culminar en un gran paro nacional. El diario La República publicó la siguiente entrevista
con Pedro Huilca, que fue su última intervenci6n pública:

12 Articulo. Luchamos por una causa superior a nuestras vtdas. Urna 15 de dlelembre de 1992
.,Publicado en el diario la República e-I26 de diciembre c:te 1992 (Anexo 28). .

13 Dlano La República, 19 de diciembre de 1992, Página 4. Espoocial (Anexo 2W).

Ha habido detenciones o tal vez heridos que lamentar en esta movilización? Le preguntamos. -No
felizmente. En la P1ói1za de San Martin la policía ha arremetido con extlema vioJéooa. pero no
habido detenidos. Este es el inicio de una serie de movilizaciones a nivel nacional. Esta es la
respuesta de los trabajadores a 10& decretos leyas que liquidan la estabilidad laboral y que le dan
oarta blanca a los emp....oaños para que hagan despid08 masivos. -Habrla que ser realista. no le
parece.'? Lo cierto es QUé las condiciones legales en que se desenvuetve la actividad laboral en el
pete ha cambiado radicalmente. Qué medidas efeclivas va a emprender la CGTP en defensa del
fuero y las conquistas laborales? -Las baSes estan exigiendO que se aceleren las coordinaciones
para un paro nacíon81 y en eso estamos. Esta vez el paro tiene que ser c:oordinado con las
organizecionea populares que también están $Ufrie:ndo la arlemetfdtl de este gobierno hambreador
y tondomonetansta, con loo colegios profe..iona/e&, con los partido. democrioti<:os, Se tiene que
trabajar a nivel de un " ..nt.. popular muy amplio contra la dictadura. (.Que está hacM>ndo la CGTP
para héicer re$ptJtar lod:s conquistills sindicales de 10$ tr4Jb:itJ¡¡Qorus peruanos ante Jos tribunales y lOE;:
org8ntvncrs del trabajo a nivel intemacionaJ.?......Le aQradeZ(Xlla pregunta. Eso me pelillrte informar
al pala que la Organizaci6n Internacional del Trabajo, OIT, ya ha tomado cartas en el a"unto. El
Oepartamento de Normas Internacionales ha estudiado y ya se ha pronunciado sobre nuestras
"enunciaa sobre 1"" d"",etos leyes del gobierno de Fujimoñ que liquidan la e..mbilidad 'aboral,
autorizan despklO$ masivos, arrancan conquistas sindicales con fuerz.a de ley Y violan convenios
intemaeionales de cumplimiento obligatorio. firmados por el Perú. -E:n qué sentido se ha
pronunciado ese depal't8mento de la OIT? -Ha condenado al gobierno de Fujimori. Aquí está la
carta que acabamos de recibir del Comité de Libertad Sindical de la OIT con $9de en Ginebra. Eso
quiere deteir que el Perú se encuentra con un pié fuera de la OlT. -Qué repercusiones tendrá una
condena ofodal de la OIT,~ pasos faltan para un pronunclamlento definitivo? -1:1 Comité citado
está a la esper.a del inf()l'Tl'M¡J del gobierno peruano. No oIvid9 que la orr es un orgarismo con
representación tripartita. Estado, trabajadores y empresarios. Si el comité ratffica $U condena; es
casi seguro que la Confen:tncia de la orr. Que es la mAxima instancia y que 5'J reúne en junio del
prOxImo al'lo en Ginebra, aplica. á llanciones. las que pueden I1@var a 1.0 "'paraci6n del penj d.. la
OIT. -Qué eonsecueneias tendri.n esas saneiones. -Es algo muy grave para nuestro pals.
Nuevamente asoma el fantasma del ai"'amienlo de la comunidad i~onal y del desprestlgio
de nuestro pals ante el mundo. El autogolpe del 5 de abril Interrumpfó J., rvfn&ereión financiera
luego vino el intento de denunciar el U_do de derechos humanos de Costa Rica y ahora /ft
arremetida antisíndicar'3.
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3. Las circunstancias de la ejecución extrajudicIal de Pedro Huilca y
las pñmera& reacciones

15. Pedro Huilca Tecse fue asesinado el 18 de diciembre de 1992. Ese
dla se levantó muy temprano y tras desayunar con su familia, salió a la cochera en
busca del auto que le había asignado la CGTP. para dirigirse a su trabajo. Regresó a su
casa, ubicada en el Distrito Los Olivos, de Lima, para recoger a su hija Flor de Maria
Huilca Gutiérrez y al hijo de su pareja, Julio César Flórez Escobar; juntos salieron de la
vivienda. Los tres se dirigieron al vehículo y ni bien entraron en él, se escucharon los
dispar~que acabaron con la vida de Pedro Huilca Tecse. Su compañera Martha Flores
Gutlérrez se encontraba en la puerta de la casa despidiéndolos, en el momento en que
un grupo de personas, hombres y mujeres. se acercaron y sorpreslvamente uno de ellos
desenfundó un arma de fuego mediana con silenciador, propinándole varios disparos a
Pedro, a la altura del cuello, que le ocasionaron la muerte, e hiriendo a Julio César
Flores, quien se encontraba en la silla de atrás del vehículo . la hija del dirigente sindical
salió del automotor para pedir ayuda en la casa y se cruzó en el jardin con una mujer
que tenía una pistola apuntando al vehículo donde estaba su padre. El asesino huyó
rápidamente. junto con los otros sujetos, entre ocho y diez hombres del grupo ejecutor,
que portaban armas de fue,¡¡o y dispararon contra la puerta de la casa para cubrir su
huida mientras se retirabanf •

, 6. Su hija Flor de María Huilca Gutiérrez, quien fue testigo presencial de
los hechos, declaró ante la Unidad de Investigaciones Especiales de la ComiSión de la
Verdad y Reconcilación, el 13 de marzo de 2003:

Salimos y yo me sonté al ladod~ de m i papá, y I13n ese momento (••.) escuché sonidos como
conetecnlcs, yo pensé que eran coheteciJIo$ porque era dicjembre (...) cuando levanté la mirada vi
gente rodeando el carro, hacia el lado en que estaba sentado mi papá, tcdce varones (...) me bajé
del cano y quise entrar a mí casa. y 81 Hegar al pudin estaba parada une mujer con el arma en la
mano, era joven, de unos 30 años, de tez cobriza. delgada. era una pistola y estaba rodeada de
vanos hombres (...) coeete a mi casa y $8ntl que empezaron .. dísparer a la puerta. que estaba
abierta. y hacia las ventanas. Yo 8$taba COn mis hermanos y marqué el 105 pero no me
conteeteeen. Antes dl! entrar vi que en eljardln, junto a ese mujer, habla varias personas paradas.

17. $u pareja, Marlha Flores Gutiérrez. quien presenció el crimen desde
la puerta de su casa, declaró ante la Unidad de Investigaciones Especiales de la
Comisión de la Verdad y Reconcilación, el 11 de marzo de 2003:

Cuando estab. en la puerta de la ca$8J. eaperando que mi espose enckmda el vehículo. veo J!I: un
hombre de tamano mediano, con camisa cefesta y un cheieco oscuro y se acerca y seca un arma
que parecía ser una metmlleta de mediano tamaño, como la que usan los soldados, y fe disparó
(...) el sujeto que le disparó huy6 rap;damente. L~.go aparecieron entre De y 10 hombres con
armas y di5pararon en ~ puerta de mi cesa.

18. TOdO sucedió muy r3pido. Los atacantes huyeron con rumbo
desconocJdo. Recién entonces, Flor de Maria Hullca y Martha Flores pudieron acercarse
al vehículo, constataron que tanto Pedro Huilea Tecse y Julio cesar Escobar habían
sido alcanzados por las balas. Con la ayuda de un vecino, Flor de María logró trasladar
a su padre, herido de muerte. al hospital Cayetano Heredia, donde llegó cadéver.

,.. Comil$iOJl de la Verdad y Reconciliación. Informe Final, p. 647. (Anexo 25).
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19. Los hechos generaron reacciones de lodo orden, entre otros, del
presidente Alberto Fujlmori y del Ministro del Interior. General Juan Briones Oávila,
quienes en ese momento señalaron que la autoría del crimen era de Sendero Luminoso:

El presidente Alberto Fujimori oostuvo "'fer q.... el asesinato del dirigente sindk;af Pedro
Hullca no quedanl impune y que los culpabl8$ 6<lnln ea5ugados con todo el ~$Q de la
ley. IndIcó que segiln lo. primero indicios. habrtan sido integrantes del grupo termrisla
Sendero Luminoso culenes ejerdtaron el operativo pata dar muerte aJ máximo
representanto> d.. la Confederación General de Trabajadores (CGTP). ' Ubicaremos a los
responsables terroñstas de este alevoso ase&inato y redbiran la sanción que les
corresponde, ""Presó de manéfa contundente..... ..P.,.- su parte. el ministro del interior,
Generol Juan Onones Dávila, dijo que el asesinato de Pedro Huilca es, innegablemente.
parte de la estrategia terrorista de Senden> Lumin~ para amedrentar a le clase
trabajadora (. .. ) El titular del Interior también indicó que los indicios precisan que e$le
crimen habr1a sido cometido por elementos de Sendero Luminoso'~_

20. Sin embargo, también desde ~e momento, se empezaban a
escuchar las voces discordantes de otras personas que indicaban que el asesinato de
Pedro Huilca Tecse habla sido un crimen de Estado.

I
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Desdo segote. COlombia. el 8)( mandatario Ajan Garcia. fue uno de los primeros en
condenar el crimen de Pedro Huilca. A través de fax. envio a la república una carta en 1..,
que aeu3a directamente del asesinato al presidente Fujimori y a su asesor Vladimiro
Montesinos: "Acuso a Fujimoñ y a Montesinos como autores matoriales de este horrendo
crimen -ilfinno-. Ellos lo han amenazado. y ahora con la misma bMalidad con la que
cometieton la masacre de Barrios Aítos, en la qoe fueron ilmetralladas 17 persomui:, y con
Ja impunidad que lOs da manejar dictatoriafment6' todo el poder. han termi03do con la vida
del máximo dirigente sindical del PenJ. Huilca ha sido uno de 10$ peces dirigentes
sindicales que con gran valor. como obrero y dirigente de la construCCión. enfrentó en las
calles fa .polftJca económica de la dictadura en defensa de los. saterscs y del empíeo",
expresO,$.

21, Sus compai'\eros de la Confederación General de Trabajadores del
Perú se refirieron a su ejecución extrajudicial, en los siguientes términos:

Su compat'lera. Martha Aores GutiélTez, afirmó:22.

"

VelenUn Pacho, alto dirigente de la CGTP y companero de innumerables jamadas junto a
Hullca, casi al borde del llanto y la impotencia, diJo sin tnutlear: "Fue el gobierno quien lo
mandO matar, las amenazas contra Huilca siempre vinieron del gobierno. eUO$ deeian Que
terminarlan con las cúpulas sindicales, pero se olvidaron que por un dirigente caldo
nacerán den más". expl'esó"'l 7.

La CGTP responsabilizoo por este almen al go!>;emo de/Ingeniero Alberto Fujimori. Y pido
que una Comisión lnterrnacional, integrada por repreeeotentes de la OIT 'Y la Comisión de
Dereehos Humanos de Naclones Unidas. se constituya en el Perú pera inve6tigar con
responsabilidad los: neenee1••

15 Diario La República. 19 de diciembre d.. 1992. Págine 8. Pctluca. (Anexo JO)

-e 0;8rio Le Repúbnca. 19 de diciembno de 1992. Diario El nac;onal. 19 de diciembre de 1992 Y
Diario El Comen:io. 19 de diciembre de 1992 (Anexo 31).

" Diario La República. 19 de diciembre de 1992, ~ina Espacial (AMxO 32).

,. Comunicada. Confederación Gene....1 de Trabajadoras del Perú. (C.G.T.P.)_ la CGTP. A lOS
TAABAJADORES y A TODO EL PUEBLO.. .. Lima, 18 de dlci..mbre de 1992, El Consojo NaCional de la
CGTP (Anexo 33).
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"No es sendero ni el MRTA. esa no es la mano que ha matado a Pedro Huilca. es ~
gobierno ~mbre<lldOtde Fujimori que ha mandado a sus SlcaOos 8 quitarle 1cI vk1C1 a mi
esposo", expresa con furie Ma"" con el pu~o derecho en alto y efenada al pantalón de!
9sesinado. -Los eeesmes de Pedro fueron ocho, yo se cómo eon, dos de ell08 l'JOn
mujeres que bajaron de dOS carros armados de metralletas y que dispararon contra
nosotros. Algunos vestlan botas y ch<lmpas negras. Otros ropa común y corriente. No
eseaben encapuchados. AsI no mata Sendero ni el MRTA. Ha sido Fujlmort y su gobierno
hambreador, Rep;l. la "_ d9 Hub grmondo. -y ha sido Fujimon porque ""mp~
crvyó que Pedro fue amigo de Alan García y pac:ló con Belaúnde. cuando lo que él quena
era la mejO<a de los o!>rwoa de la c:onstrucción cMl. Yo me he CllI\S3do de pedír
protección y nunca se fa dieron. Prefieren custodiar a los ladrones y no a 10$ hombres
honrados que sacan la aira por los humildes.· En estos instantes interrumpe su
declaración y señala que no hay que creer en Fujimori porque traicionó les esperanzas de
los trabajadores

1g
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•
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4. La funesta existencia del Grupo Colina y sus planes e5peciales de
operaciones
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23. El 5 de mayo de 1993. el General del Ejército peruano Rodolfo
Robles Espinoza denunció públicamente que el Servicio de Inteligencia Nacional del
Perú, (SIN). habla organizado un "'Escuadrón de la Muerte", denominado Grupo Colina,
enc"rg,.do de la eliminación físiea de terroristas"". De acuerdo con su denuncia, los
miembros del Grupo Colina hablan $Ido lOS responsables de la detención ilegal y
posterior ejecución extrajudicial de un profesor y nueve estudiantes de la Universidad de
La Cantuta. hecho ocurrido el 17 de julio de 199221, así como de la matanza de 14
personas en los eventos conocidos como "Barrios Altos", acaecida en noviembre de
1991 22

• El General Robles reveló los nombres de los militares que integraban este
"escuadrón de la muerte" El indicó que el Comandante General del Ejército, General
Nicolás de Bari Hennoza Ríos y el asesor del Presidente Fujimorl. el señor Vladimiro
Montesinos, se encontraban involucrados como encubridores y autores intelectuales de
estos hechos"'.
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,. Diario La l'lepublica. 19 de áJdernbr. de 1992, Especial página 15 (Anexo 29).

20 E/CN.411994I71Add.2, 15 de noviembre d.. 1993. pámrfo 54 (Ya en BI ~ 1993. el Re/lItor
Especial de la ONU sobre ejecuciones extrajuáreiales. sumarias o arbitrarias, Sr. S. W. Ndiaye, hiZo una
misión al Perú y reclbiO fnfoliuaeiol1e!: respeeto a la existencia de una "escuadra de la muerte" vinc:ulada al
Se<vicio de Inleligencia Nacional). (Anexo 42),

2' Por 1"" hechos de la Ganlule se edelenta en la CIDH el ""'0 11.045, en el cual la Comisión
aprobó el informe de admisibilidad No. 42199 de marzo 11 de 1999_En el Comunicado de Prensa Conjunto
Oel 22 de febrero de 2001 en el 110 Período de Sesiones de la Cornisión, euscrito entre la C/DH y el Estado
peruano. el ilustte Estado rec0n0cí6 responsabiflClad internacional por tales hed10s y se comprometió a
propiciar una solución amistosa que está en vfa de cumplimiento.

22 Por los hechos de !lamos Altos. la Coordinadora Nacional de Derechos Huma""", presente
denuncia ante la C/OH que fue ...dieada bajo el número 11.1128. El 7 de marzo de 2000, la CIDH aprobó en
su 1060 Periodo de sesiol"les el Informe 28100. en el que e$tiIbleció entre los hechos probados la es:i:stencia
del grupo Colina adscrito al Servicio de Inteligencia del Ejército y la ~rticlpae¡ónde sus mlembfO$ en los
hecnos de la. masacre de h~s 15 vreumee de BarrlQS Altos el 3 de noviembre de 1991. Presentado el caso
..me la Corte Interamericana de Derechos Humanos. en la etapa <le la audiencia. el Estado compareció, se
altanO a Jos: hechos y reconoció responsabifdad tntemacional por los mismos. La Corte en la sentencia del
ca~ Bal'1'to6 AJtos acept6 res hechos presentados por la Comisi(:ln, entre ellos la existencia del Grupo
Colina (párrafo 39 en conexión al párrafo 2(d». Corte 1.0.H•• CMo Bamo. A~os. Sentencia de 14 de marzo
<le 2001 , Serie C No. 75.

za Al haber denunciado estos hechos el Gener;¡1 Rodotfo Robles Espinoz3, fue víctima junto con
su familia dé amenazas de muerte y hostí9:amientos. persecución penal y disciplinaria a través de falsas
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24. Con posterioridad a las declaraciones del General Rodolfo Robles
Espinoza, diversas pruebas, que incluyen manifestaciones de los ex miembros del Gruo
Colina, han hecho de público y notorio conocimiento, la existencia de este grupo, lo cual
ha sido aceptado por el Estado24

• Dichas pruebas permiten afirmar que el
Destacamento Colina existió como un grupo de exterminio inserto en la estructura del
Servicio de Inteligencia del EJérelto20• Este grupo fue creado por el gobierno del
presidente Alberto Fujimori en el año 1990, como parte de la estrategia para enfrentar el
terrorismo y la subversión. estrategia Que se extendió a la eliminación de personas
percibidas como datlinas para el régimen. Bajo la dirección de Vladimiro Montesinos
TOIT8$, quien se desempañaba como asesor para asuntos de inteligencia del presidente
Fujimori20 , se seleccionó a los capitanes -luego ascendidos a mayores- Santiago Martln
Rivas y Carlos Eliseo Pichilingue Guevara, miembros del Servicio de Inteligencia del
Ejército". El grupo fue organizado directamente dentro de la estructura jerárquica de la
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ac<Jsaciones anle el Consejo Superíor de las Fuerzas Atmadas que dlspuso SU pese a retiro. El g"""",1
Robles presentó denuncia anle la CIDH radicada bajo el caso 11 .317. La CIDH profirió informe de fondo
número 20/99 el 23 de febrero de 1999. en ei que se establ&dó violaciones en su contra por parte del
Estado peruano. a las garantias judiciales. la proteo:i6n jucfrclal. @I derecho a la nbert;ld parsonal, el
derecho a la protección de le honre y de la dignidad y derecho a la lib."tad de expresión y de pensamiento,
en contra del General Rodolfo Robles Espinoza. OUrante el 11eo periodo de seeeeeees de la CIDH, los
representantes del El Estado peruano, el General Robf&s Espinoza y ses representantes, 8uscribieron un
acuerdo da solución amistosa en que el E:etado reconoci6 su respon~bmdad inte~onar por tales
violaciones. (Anexo 43).

24 Corte 1.0.H., Caso Barrios Ab, supra nota 60. Gomi9ión de la Verdad Y Reconciliaci6n. Informe
Final, pagina 657 (Anexo 44) ("Según la declaración InstructíVa del ex agente Julio Chuqul, el grupo "Colina"
estaba bajo la responsabilidad dlrec::t4J: d.1 Gqneral EP Rivera lazo como Olrector de la DINTE. a quien
deblan dar cuent8 de todas las operaciones, seguido en la Unea de mando por el Coronel EP Federico
Navarro Pére.l:, a continullci6n por Rodríguez zabalbeasooa y finalmenle por Santiago Martln Rlvll$.
"Colina- a su vez estaba dividido en tres sub grupos, uno d.. los cuales se encontraba bajo el mando de
Caríos Pichifingue Guevara. el otro por Julo Chuqui Agulmo y el tercero por Sosa ~ra.-) , 'Martín Rivas
admite existencia de Col ina", Perú.21, 10 de d;ciembre de 2002. PoIitica, página IS (Anexo 45) ("Duranle el
ínterrogatoño, Martin Rivas aoept6 que dirigió el Destacamento Colina, que, segun su declaración, estaba
deálC3do s6Io a la labor de investigación y análisis de loo; grupos tarrorlstaa de Sendero Luminoso y MRTA,
Como parte de este trabajo de anAlisis. refirió el ex mayor óel Ejército, tambIén se plantearon 'a ttemativa&
de soluci6n' que deberlan ser ejecutadas par personal del Ejército.•. De acuerdo a las declaraciones de los
miembros del Colina: Julio Chuqui Aguirre. Mareos Flores y Shirfey Rojas. estas jalternativa6 de solución'
fueron concretadas, con Jos erlmenes perpetrados por el grupo paramilitar, que asesinó, a diestra y siniestra,
a quienes eran sindicados como sospechosos de formar parte de elgún gn.apo subversivo.j.

.. Además de las nolas 57 a 62 supra y 64 a 69 ¡nfra, ver también: Ojo por ojo. La verdadera
hlsloria del Grupo Colina. Umberto Jara. Editorial Norma, se¡¡tiembre 2003 (A nexo 46): "Ide.wfican a otros
20 ex "gente. de CoU",,-, PerU,21, 29 de octubre de 2002, PoIroca, pagina 6 (Anexo 47). (Dicha rePOrtaje
relata que ,,1 Q,,;olo Juzgado Esp&ciaf tramitaba un expediente criminal en contra miembros del Grupo
Colina acusados d..1 delito de asociací<'>n iIIota pare delinquir): ComisIón de la Verdad y Reconcifoación.
Informe Final, 28 de Agosto de 2003, pagí"" 64\1- 658 (Anexo 44) (la CVR concluye que le desaparición
forzada de Pedro Yauri fue perpetrada por miembros del Grupo Colina); "Comando militar "llo.Qsinó a 18
familia Rodrlguez en Husurs", in ll!!p:llwww.s12rodeh.~semverdadlcoroiSÍllnye~OOJ.htm

(Anexo 48) (la repreaentanta de la A80ciaci6n Pro Derecllos Humanos (APRODEH) indica las similitudes
entre el asesinato de la familia Rodriguez Páucar y la matanza de Barrios Altos y concluye que el crimen
fue perpetrado por miembros del Grupo Colina) .

26 Ver Inrra nota 66. "El Grupo Colina fue creaclo por Montesinos", peru.zt. 19 de noviembre de
2002, página 8 C'La Captura de Martln Rivas - documentos revelan que el SIE le dio armas y hombresl
(AnSlCO 049): "El Doc trajo a Martín Rivas desde Colombia", Peru.21. 21 de noviembre de 2002, pagina 8 y g
(Anexo 49).

Z1 Ojo por ojo, La verdadera histOfla del Grupo Colina. Umberto Jare, EditOflal Norma, septiembre
2003, páginas 72, 101,106, 120 Yos, (Anexo 046)
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intell~encia militar del Ejército peruano, y sus actiVidades y oPeraciones siempre fueron
definldas y ~val~das desde la Presidencia de la Repúbllca28 . Este grupo cometió
numerosas vlelaclones de derechos humanos,

5. La ejecución extrajudicial de Pedro Hui/ca Tecse fue un crimen d.
Estado. Alberto Fujlmori es el presunto autor intelectual de la
ejecución extrajudicial de Pedro Huilca.

26. El 14 de abril de 1997 el General en retiro Rodolfo Robles Espinoza,
en una entrevista ante un medio de comunicación de televisión, exhibió una carta
fechada el 22 de abril de 1994, en la cual el eX-Bgente del Servicio de Inteligencia del
Ejército (SIE) Mesmer Caries TalledO, condenado a cadena perpetua por el delito de
traición a la pstria30

, atribuyó el homicidio de Pedro Huilca Tecse a miembros del Grupo

El denominado «GruPO <A:"ina». COIllJ)IIMto por miembros del ejército, es probablemente
uno de Jos .g:upos ~pec¡arlZ»dos en de$aparicjones forzadas Y ejecuciones a<bilrari""
más conOCidOs c. ..) En 1991, los allOs mendos militares y políticos de la época
dispusieron que agentea de intelig"ncia de operacio.- (AIO) pertenecientes al S"rvieio
de Inteligeneia del Ejército (SIE) formaran un comando adscrito a le ontruclura de la
Orreeeión de Inteligencia del Ejérc:lto Peruano (DINTEl, que se nizo conocido como el
CI:~stacamento COfÍl'l~». Este. grupo estuvo encargado de cperacíooes espicialmente
dl&er'adiUi para efll1"l1nar PJeSuntO$ eubversrvos, s il"J"P8fizantC$ o colaboradores de
organluclones subVersiva~.
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25.
Reconciliación:

De acuerdo COn el Informe de la Comisión de la Verdad y
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.. Comisión de la Verdad y Reconcílllleión. Informe FlI'Ial. Agosto 28 de 2003, p¡lglna 857 (Anexo
44) ("Se tiene referendas que el General Rivera I e"O reportaba directamente .., Comandante General del
Ej.hcito Gral. Nicolás de Bart Hermoza Rios y al j..te real del Servicio de Inteligencia Naeion,,1 (SIN)
Vladlmiro Montesinos Torres y éste a su vez nacía lo propio con el ex Presld"nte de la Republiea Alberto
Fujlmorl Fujimorl, /o cual demo.tr1Jria que el Grupo Ooüna operaba a través de una cadena de mando. Una
redente nota periodistica da euente de las dedaraeionas brindadas por el ex jefe del Servicio de
lnt8ligencia del Eíof¡¡dto, A1Derlo Pinto y el teetlico de eegunda Hans [barre ante una sub comision
Investigadora del Congre.o de la RepúbII.,.., qUien.... sostuvieron que el ex PresKlente de la Rspúbtica
Alberto Fujimori Fujlmorl tenía conocimiento del acelonar del GltJI)O CoUna y algunos grupos obedeclan
tlrdenes exlrajuóidales y del mismo gltJl)O Colloaj; Ver también; "Martln Rivas dispuesto a dadarar eon1t3
Fujimorl", Peru.21, 20 de novlémbre de 2002, Pollliea, página 9 (Aneocc 49); Ojo por ojo. Le verdadera
historia del Grupo Colina. Umberlo Jara, Editortal Norma, :>epliembre 2003 (Anexo 46).

20 Informe de la ComIsión de la Verdad y Reconciliación, Tomo VI. Sección cuarta, 1.3., pagine
153.

.. Mesmer Ceries Talledo, fue detenido el 28 de octubre de 1992 por miembros del Grupo Colina
siendo t_lado al eentro de epera<:iones de este grupo en !ll Playa La enira en las afueras de la ciudad de
Urna. donde 1ua tortul'3dO e interrogado por la$ denuncias que venía haciendo ¡I los mandos militare3 cesde
me"6 atrás sobre las actividades ilicitas del Grupo Colina y el desvió de dinerQ$ por pagos de información
que fQalizaba Martín Rlvas y algunos de sus miembros, En el mes de diciembre de 1992 reapareció como
detenido en un" gvernlción militar, procesado y eondenado por el delito de traición a la patria a la pena d..
veinte anos de prisión que estaba purgando en la Cinc:e4 d. YanamaYQ. bajo cargos de se- cctaboraoor del
GtuPo 3Ubversivo Sendero Luminoso. Caries TalJedo, proslgujó sus denuncias sobre estos hechos,
medilOnte cartas enviada a su madre Clorinda Talledo y en especia' por une enviada al General Rodolfo
Robles esp¡noza Que exhibió en una entrevista en el mes de abril de 1997. en la Que señalaba a Martin
Rivas y otro. miembroS del grupo Colina eomo las persona. que asesinaron .. Pedro Huilca. Tales
denuncias llevaron a la apertura de una InVé8lÍgacion en la FiscaUa de la Nación donde Carfes Tolledo
declaró en tal sentido. El 23 de noV1embre de 1997 en una entrevistell grabad¡¡ en videocinta ente el
Congresista Jorge Del Castillo Que lo viSitó al penal de Yanamayo. se mtiflc6 en sus denuncíae e indi<;ó que
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Colina y señaló como responsables al Mayor Santiago Martín Rivas, a los técnicos
Juan José Sosa Saavedra, Yarleque, Pedro Pretell (fallecido), a Nelson Carbajal Garcra
y a varias suboficiales femeninas del Ejército. Otra carta del mismo autor ratifica lo
anterior y aduce como móvil político las actividades de Pedro Hudca Tecse relatIVas a la
realización de paros nacionales para el año de 199331
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27. El 18 de diciembre de 1992 en declaraciones a la prensa publicadas
en el diario La República, en su edición del 19 de diCiembre de 1992, Te6dulo
Hernández, secretario General Adjunto de la CGTP se pronunció de la siguiente
manera:

A Huilca lo han asesinado cuando :,te apl"e$taba a reforzar su lucha contra las btutales medidas
antilabomles. y antipopuh~rés de la dictadura; precisamente eu último acto fue el de pre&idir una
marcha sindical que fue salvajemente reprimida por efectivos. policiales tal como le consta al país.
Por esta razón. tendra un sepelio corno mártir popular en el que e)(presaremos que su muerte no
será en vano y QUe la dictadura tiene que pagar por este alevo$O crtmen.

28. En la misma fecha, 19 de diciembre de 1992, en comunicado dirigido
a los trabajadores y al pueblo, publicado también por La República, la CGTP recordó las
promesas del entonces Ministro de Economía Carlos 8010gna Behr, dadas a conocer
algunos meses atrás ante un grupo de empresarios en el sentido de que antes de fin de
año "la cúpula de CGTP seria quebrada". Añadió que meses antes hablan sido
asesinados dos dirigentes de la CGTP, Juan Andahua y Pedro Orellana, y que sus
muertes nunca fueron investigadas ni sus autores identificados.
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29. Los familiares de Pedro Huilca, testigos de su asesinato, que se
presentaron ante la DINCOTE, no reconocieron entre los detenidos que la Policla
sindicaba como los responsables del crimen a ninguno de los que vieron esa mañana.

30. La Subcomisión Investigadora de la denuncia constitucional contra
Alberto Fujimori por el crimen de Pedro Huilca seslonó entre el 6 de junio y el 24 de
septiembre de 2003. Esta subcomisión realizó "diligencias que se omitieron durante el
trabajo de la anterior Comisión .a2. Luego de "realizar las invesügaclones
CQrTespondlentes y habiendo evaluado los hechos denunciados, conforme 8 lo que
establece el articulo ego del Reglamento del Congreso de la República"", dicha
subcomisión concluyó:

•

•
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estuvo presente cuando el General Jwm Rivero lazo, <llrGetO' dool SeMcio <le Inteligencia <lel Ejéltito <1'0 la
or""" a Santiago Martln Rivas de esesinar a Pedro Hui1ca. (Anexo SO).

31 Corte I.D.H.. Caso alOmo_ AIIOS, :¡upra nota 60. 5esi6n publica de la Subcomlsi6n investigadora
de la denuncia constitucional No 3. Lima 13 de junio de 2003, pagina. Oedaraeión del general Rodolfo
Robles E$pinoza. (Anexo 39)_

se Ver coocsueicoee de la Subcomlslon Investigedora de la denuncia constitucional No 3 contra el
expresid~teAlberto Fuj imorl Fupmon. por la presunta ~i8ión del delito de homk:i<flo calificado, previsto
en el artic;,uto 108 del codigo ¡>enal, ..... agravio del ex d.ngente sindical Pedro Crisólogo Hullca T8CM (en
..<lelante SUbcomls.6n InVé6lillado,", de la denuncia consllludonal No 3 contra Alberto Fujlmonj_ Ver
An.)(o 39 de la demanda de la Comisión: copia de las tran$cr1pciones de las sesiones rese~da8 de la
SubcomlsiOn Investigadom de la denunda constitucional No 3 (en ad~ante. Anexo 39 de la Demanda de la
Comisión Interamericana).

sa Ver Conclusiones de la Suboomisi6n Investigadora <le la denuncia constitucional No 3 contra Alberto
Fupmori, en Anexo 3S <le la demanda de la Comisi6n I_ raméricana.
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PRIMERO.- Que, eX~n indicios razonables para corn¡iderar que el CÚNlunci8do ALBERTO
FUJIMORI FWIMORI es presunto autor inteIe<:tuaI del delito de HOMICIDIO CALIFICADO,
tipifICado en el artfeulo 10SO lJel Código Pene{. siendo /0$ presuntos aulotes materiales de este
delito el denominac1o GRUPO COLINA
Resul'" proctJdente que se formule lJCusacf6n COfJS1jtueional eontta Al BERTO FUJIMOR/
FUJIMORI,

SEGUNDO.- Que, ef presente informe sea remitido al Ministerio PIJblie<> para qU</ se acumule con
la invesl~cf6nque ac:tualmente existe oonl1a el denominado Grupo ColIna.

31 . La Comisión Permanente del Congreso de la República, en su
decimoctava (18·) sesión del 21 de enero de 2004, aprobé .por unanimidad ellmorme
final de la Subcomisión investigadora de la denuncia constitucional núm. 3, formulada
contra el expresidente Alberto Fujimori Fujimori·.... En el debate realluldo el 21 de enero
de 2004, los congresistas Risco Montalbán (presidente de la Subcomisión), Negreiros
Criado y Delgado Nú1ÍeZ del Arco se refirieron a la responsabilidad del Estado en la
muerte de Pedro Hullca. El primero $añaló: 'algunos preeuntos mtemoro« del
denominado Grupo Colina [ ...] habían admitido que dicho grupo armado atent6 contra la
vida de Pedro Crisólogo Huilca TeG$6...•. El segundo de ellos mencionó que 'la
investigación realizada hacia justicia al estado de derecho y a la memoria del ex
dirigente sindical Pedro Cri$ólogo HuJlca Tecse y sostuvo que $U homicidio tuvo fa
finalidad de> desaparecer el movimiento sindical que uaereo«:... El congresista Delgado
Nut\ez -manif8$/(6] su convencimiento de la presunta responsabilidad del ex Presidente
Alberto Fujímori Fujimori en los hechos aenunaeaosr",

3$ Ver anQXO 2 de este esc, ito.

• • "o
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Declarar HABER LUGAR II formación de causa conlre el ex Pmsidenw de flJ República
At.8ERTO FUJfMORI FUJIMORJ, pC(' fa presunta comisJ(¡n del delito de homH;ilJio
clIfi1/ceck>, ti~do en 81 artículo 10s0 del Código Penaf'l

32. Con base en la mencionada decisión, el congresista Risco
Montalbán. el 14 de abril de 2004, entregó al pleno del Congreso el proyecto da
Resolución Legislativa sobre la acusación constitucional contra el ex Presidente Alberto
Fujimori. El 15 de abril de 2004, el Pleno del Congreso de la República resolvió aprobar
(por 54 votos a favor, cinco en contra y cuatro abstenciones) una Resolución Legislativa
que declara haber lugar a formación de causa contra el ex presidente de la Rep(¡blica
Alberto Fujimori Fuj/mori. en res siguientes términos:

33. En el debate realizado ese día, los congresistas Cabanillas
Bustamante y Ramlrez Oanchar], respectivamente aeftalaron: ·'a neoeeiaea de que no
quede Impune el crimen de Pedro Huiíca Tecse, quien fue un tenaz opositor al régimen
de Alberto Fujimon- y "que el móvíl del homicidio del dirige>nte sindical Pedro HU/Jca

"" Anexo 2: Ada ele la 18' s"sion del mié<wfes 21 da enero de 2004. de la Coml~ión Permanente dool
Congreso de fa RepObllea correspondiente al pvriodo anual ele sesiones 2003-2004.

36 Ver anexo 2 de este escrito.

37 Vw anexo 2 de este ~saito.

ae Anexo 3: Acta de la .,. sesl6n <\el pleno del Congreso ee ia RspOblica. d..l 14, 15, 21 Y 22 de ..bMI
de 2004. correspondiente a la segunda legislatura ordinaria del per1odo anual de Soe$ionss 2003-2004.
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Tecse consistía en que su labor como dirigente sindical era un obstáculo para la
pretensión del Goblemo del PresiWnte Alberto Fupmori para modificar la legislación
laboral en perjuicio de la clase trabajadora'JO

•

34. De las diligencias practicadas en la investigación adelantada por la
Subcomisión investigadora cabe resaltar las que demuestran tanto el liderazgo de
Pedro Hullca como que su homicidio fue un crimen de Estado, En este sentido, en el
testimonio d@ Flor Hui/ca Gutiérrez, setlala: "creo que efectivamente habla motivaciones
de parte del goblemo[.••¡ los dirigentes sindicales han vivido bajo la presión del
gobiemo[..¡ mi padre permanentemente ha estado en las calles, luchando contra el
gobierno y eso obviamente le merecla rechazo', Así mismo, agrega que "en el 92 habla
mucho más interés del gobierno por acabar con él. por sacarlo del camino [porque]
tenIa como propósito partIcular recomponer todo lo que era el movimiento sindical"
Resalta el liderazgo de su padre en estos términos: "era un lider natural del movimiento
popular y sindlcal[...] que podia encabezar una suerte de resistencia a todo este
desmantelamiento de los beneficios y leyes laborales que han pasado en estos 10
eños". Flor Huilca COncluye que "ése ha sido el motivo principal que han tenido como
para sacarlo del camino [..-J el señor Alberto Fujimori Fujlmon lo acusó tratando de
desprestigiar a los grupos sindicales y politices de las camarillas sindica/es que
negociaban a espaladas de los trabajadores, cosa que era absolutamente falso'"'.

r,
•
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1,

-,
i
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i
••

35. Ante este mismo grupo de trabajo Martha Flores Gutiérrez Indicó los
motivos por los cuales Pedro Hullca fue asesinado: "Pedro estaba luchando contra la
dictaduraf..,] la única amenaza que él [en alusión a lo que Alberto Fujimori dijo en el
CAVE] tenia que asechar era contra los trabajadores y contra Pedro HuI/ca nada
más...". Recalcó, al final de su declaración: . ...el crimen no ha sido un hecho, como dice
el señor Fujlmori y toda la bancada de Cambio 90. Yo sé que este crimen ha sido obra
del gobierno anterior, de FujimOrl, por una venganza polltica'"

36 . Rubén Olivares, actual Secretario de Prensa y Propaganda de la
Federación de Trabajadores de Construcción Civil del Perú, mencionó que el asesinato
de Pedro Hullca es un crimen de Estado: "hay algunas evidencias que apuntan a que el
crimen cometido es un crimen de estado[.•-J Porque es Fujimori quien veladamente en
el CAVE de 1992, tenz« la amenaza seña/endo que acabará con les cápote«
sindicales'. Agrega: "El día de producido el crimen, e/ ex Presidente de la RepÚblica
hace un viaje no oficial a las Islas Galápagos, y al ser emrevistedo en el aeropuerto él
dice que el crimen, efectivamente lo benie cometido Sendero Luminoso. Estas
afirmaciones, aSí tan rápidas. todo Indica que ha sido un crimen de Estado[. ..r 2•

•,
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•
•
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3li' Ver anexo 3 de este escrito.

40 Declaración de Flor HlJilca GutiélT~ l rendida el 8 de junio de 2003. ante la Subcomisión In""'tigadora de
la denuncie oonatituc;;onal No 3 oontra Alberto FUjimori, en Anexo 39 de la demanda de la Comisión
Interamencana.

., Oeclarac;;6n de Martha Flores GutierreL rendida el 13 de junio de 2003. ante la Sul>oomisión
Investigadora de l:c:I denuncfa constitucional No 3 contra el Alberto Fujimori. en Anexo 39 do la demanda de
la Comi$ión Jnte,-americana.

,•
\

42 Declaración de Rubén Onvares Zúi\iga. rendida el 20 de jonio de 2003, ante '8 Subcomisión
Investigadora de la denuncia eonstitucional No 3 oontra Alberto Fujimori. en Anexo 39 de la demanda <l<' la
Comf$lon lnt8ramericsna.
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37. Jorge Del Castlllo Gélvez señaló que "Is sospecha era el gobierno,
por qué, porque hay que recoger la coyuntura polrtlca del momento. P@dro Huilca en
eM! momento era qujz~ el más importante lider sindical que podía significar una
amenaza de unidad de los sectores laborales y resultaba Incómodo para el gobierno, y
el gobierno estaba pues en un furor de violencia, eso no cabe duda'. Sobre el trabajo
del congresista Revilla en la subcomisión de investigación de las denuncias de Mesmer
Caries Talledo dijo: "el hecho mismo de que Revllla se apresure en tapar el tema es un
elemento más de sospecha], ..] ellos [el Gobierno] tapaban, tapaban, entonces, eso más
bien alienta una tesis que de allí viene'''',

38. Renán Raffo Muñoz, Secretario General del Partido Comunista del
Perú al ser interrogado sobre su apreciación del asesinato de Pedro Huilca, se refirió a
las vinculaciones, relaciones políticas y los móviles que podrian estar detrás del
asesinato: "entre la CGTP y el gobierno existlan relaciones enconadas, profundamente
contradictorias , que hablan de por medio amenazas contra los dirigentes sindicales [, ..]
Fujimori quería destruir el movimiento sindical y descabezar a la principal central de
trabajadores [ ...] Por otro lado, existía también una posición polltica muy clara de parte
de Pedro Huilea y de su partido, posición política que Pedro Huilca defendl6 desde el 5
de abril [ __ .1existían contrsdicciones de fondo entre la dictadura y la posici ón de Pedro
como dirigente sindical y político [ ...] los móviles para asesinar a Pedro Huilca, no eran
otros, que descabezar la dirección Sindical para eliminar cualquier foco de resistencia a
1" politica neoliberal" "',

39, Clemente Alayo Calderón, respecto del plan para ejecutar a Huilca
Tecse, señaló que:

en ese entonces habla todo un conglomerado de acciones que hacían que los
grupos operativos estuvieran atrás da todo aqueflo que significara t1nemlgo del
gobierno de Fujlmori f. .-l Pída usted los planes de operaciones Henry cnsmer;
los planes de operaciones Centinela y ahí encuentra usted las órdenes dictadas
por Fujimorlf. . .] eran crímenes de lesa humanidad y el caso de Hullca Tecse
es un crimen ordenado dlrvctllmente por Fujimori y me reitero y tengo las
pruebas contundentes para demostrer que él ha sido el que ordenó la muerte de
Huilca Tecse":

40. AsI mismo, en la carta suscrita por él en el penal Casto Castro,
sellal6 que le habían ofrecido diez mil dólares para particíPilr en el equipo encargado de
matar a P@dro Huilca; que "la l/sta de crlmenes de Martin Rivas y dtJl Grupo Colina es

"11' ~aracion de Jorge Del Castillo GaJvez. rendida el 20 de junio de 2'003, ante fa Subcomisión
Investigado", de la denuncia constitucional No S <OfllJ'a Alberto FUjimori, en Anexo 39 ele la def11anda de la
Comisión Inte<amertcana.

... Declaración de Rernln Raffo MUnOz. rendIda el 27 de junio de 2003, ante la Subcomisión Investigadora
de la den,uncia con.titucional No 3 contt8 Alberto FUjimori, en Anexo Sil de la demanda de la Comisión
lnteramencana.

411 Decíaracíón de Clemente A1ayo Calderón, rendida el 10 de julio de 2003, ..nte la SubcomísiOn
Investigadora de la denuncia constitucional No 3 contra Albeno Fuj;mori. en Anexo 39 de la demanda de la
Comisión Intemmericana.
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larga eún est~n e/amando Justicia como el mismo Pedro Huilca 'tecs« quien fue
asesinado con orden presidencial del mismo Alberto Fujimon~. Señaló igualmente en
dicha carta que la corrupción fujimorista se encargó de "oetener la actividad congresal
que vente investIgando el asesInato del dirigente Pedro Hui/ca recse".

6. La ejecución extrajudicial de Pedro Huilca afectó el
movimiento sindical en Perú

41 . El movimiento sindical peruano sufrió una baja profunda; se afectó la
unidad sindical, la capacidad de convocatoria y Iider.lZgo, la representatlvldad y la
capacidad de propuesta de la CGTP, a ralz de la muerte de su principallider, como bien
señala la Federaci6n de Trabajadores en Construcción Civil del Perú (FTCCP):

El crimen d. Pedro Huifca. afectó profimdam.nte aJ movimrento sindIcal. De un lado. su crimen
significó una clara adverl2ncia del gobiemo diC\lltooal oontra lodo aquel que se levante para
protestar,Bero otro hecho más preocupante es qut.t inmovilizó el proyecto de unificar las centralev
sindicales •

42. El Secretario General del Partido Comunista, Renán Raffo Mui'\oz,
8el'\al6 lo siguiente sobre la afectación del movimiento sindical con la muerte de Pedro
Huilca:

Fue asesinado Pedro Orellana Uribe. en julio de 1992: fue asesinado Andague en aoosto
de 1992....."'etaño de orgenizadón y el tercer hom~ "" la linea de mando de la CGTP:
Y. finalmente, en diciembre, señor, es asesinado Pwro. Hay indiCios rozonable que
prueban que entre estos hechos pr8C9dur'lte$ y la mu.rte de Pedro existen relaciones.,
existe un m6vH, habla int.... és en descabv;oar a la Confe<leraa6n General de Trabajadoreo
y habia que eliminar a sus principales dirigentes48

_

7. Las diferentes investigaciones iniciadas con ocasión de la muerte
de Pedro Huilca Teese han sido ineficaces para establecer la verdad.

43. Durante los últimos doce al'\os, se han realizado varias ínvstigaciones
en las que se han recabado elementos que acreditan la participación y la
responsabilidad del Estado de Perú en la ejecución extrajudicial de Pedro Huilca Tecse,
así como la no reallzaCi6n de una inve$tigación completa. Independiente e imparcial,
que permita conocer la verdad e Identificar, juzgar y sancionar tanto a los responsables
materiales e intelectuales de la ejecución de Pedro Hullca Tecse, asi como aquellos que
han garantizado la impunidad y el encubrimiento de los verdaderos responsables.

a. Investigaciolles <:ontra miembros de Sendero Luminoso

48 Ver Anexo 4: Documento titulado "crónica de un criRN'n". suso ite por Clemente A.Iayo en marzo d. 2006
(5ic), en el penal Castre Castro.

4? Anexo 5. Carta No. 3281FTCCP-20004 dirigida por la Federacion de Tra~adore$en Construcción Civil
del Perú (FTCCP) a la Comisión de Derechos Humanos, Urna 6 da julio de 2004.

46 Testimonio de Renan Raffo Mut\oz. Seeretario General ~l Partido Comunista peruano, rendido el 27 de
junio de 2003, ante le Subcomisión Investigadora de la d..nUllCia constilucion<tl No. 3 contra Alberto
FupmOri, en Anexo 3\1 de la demanda de la eom;,.;on Interamerica,ra.
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1) lnvestig..-=iones realizadas por la DlNCOTE y proceso
adelantado por jnzgados y tribunales de la justicia militar
contra miembros de Sendero Luminoso

44, La Dirección Nacional Contra el Terrorismo, DINCOTE, que asumió la
investigación del homicidio, cuatro días después de la ejecuCión extrajudicial de.Pedro
Huilca les manifestó a los familiares que ya habian capturado a los autores del cnmen y
que eran terroristas de Sendero Luminoso; ninguno de los familiares, quienes habían
sido testigos del hecho, reconoció en 108 detenidos a los participantes en el crime~, !'lo
obstante ello, les formularon un atestado policial y 108 pasaron detenidos a disposicíón
del Fiscal de Milrina. el cual formalizó denuncia por delito de traición a la patria ante el
juez de Marina, quien abrió proceso penal en contran de dichas personas el 20 de enero
de 1993.

45. En efecto, la DINCOTE presentó el 4 de enero de 1993 a Hemán
Diapas Vargas, Percy Carhuaz Tejada, José Iglesias Cetrina, YUIÍ Huamani Gazani,
Margoth Rodrlguez Berrospi y Fidel Moisés Ataurima, miembros del grupo subversivo
Sendero Luminoso, como los autores de la muerte de Pedro Huilca. A JoSé Iglesias
Cotrina i¡ a Yuri Humani Gazanl los sefialó como las personas aprehendidas antes de
los hechos bajo la acusación de pretender hurtar un vehículo en el que supuestamente
huirían los asesinos una vez perpetrado el crimen. A Hemán Diapas, lo sindicó como el
autor de los disparos que cegaron la vida del dirigente sindical. A Percy Carhuaz
Tejada, por haber actuado como 'campanero' ° encargado de dar aviso a sus
compinches sobre la eventual presencia de la poncta y quien fue detenido a una
distancia aproximada de treinta metros del Jugar de los neones y a Margoth Rodrlguez
Berrospi. como dirigente poiitica milítar del grupo ejecutor. En cuanto a Fidel Moisés
Ataurima. lo sei'íaló como la persona que participó en la cesión de la residencia en la
que habian pernoctado los supuestos asesinos la noche anterior a los hechos'".

,,,
•,
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46. Ese mismo 4 de enero de 1993, Martha Flores Gutiérrez. testigo
presencial de la ejecución extrajudicial, declaró que los cinco supuestos subversivos
presentados por la DINCOTE como los asesinos de Pedro Huilca Tecse no fueron los
que lo mataron.

Esta aseve""eión la hizo ",","tra. """minaba detenidamente las fotoorafia. de los acusados, Ja&
mismas que fueron captadas por Jos reporteros graftoo& de la República: durante la conferencia de
pren.... ofrecida ayer al mediodla por la DlNCOTE. 'Ninguno de ellos "S, estoy segura de ello. Los
que vinieron a matar a mi Pedro, no eran m9Stiz~. tampoco tenían apariencia andina como los
que veo en estas fotos", señaló Marta Flores. Los hijos mayo_ del desaparecido dirigente
gremial. Flor Maria (19) y Jur." César (18) -quienes también estuviéron preserrtes al producirse el
bárbaro ataque de su padre- tampoco .ea>nocie>on a ninguno de los inculpados. La vilJd.. de
Pedro Huilca .enato además que en" no fue notificada como testigo y parte agraviada con
anteool1dad B la presentación oficia( de los supuestos asesinos. por lo que cuestiona la seriedad
con la que 10$ agentes de la DINCOTE invC$tigaron el crimen. "No me dijeron nada a pesar de que
yo. personalmente. pedí ver e ice detenidos cuando el 21 de diciembre del año pasado, es déCir a
los dQ5; dlas del ases~nat~ de ~i esposo,~ acerqué voluntariamente en compafila de mi hija a la
Prefectura para rendJl" mi testrnlomo. set'íala Marta FIOI ss. Efta recuerda que en esa ocasión fue
atendida por un coronel de la DINCOTe. el mismo que le manñ""'" que enos eslaban impacient••
por comunicarle sobre la captura de lo& asesinos de Pedro HuiJc;¡, y que -en el más breve plazo se
Iba a dar c;xmferQnda para cresereance a la prensa." Además. te mo.straron un croqui.s donde se
muestra el "plan" que los dirigentes terrori~tas idearQfl para perpetrar el crimen, Marta Flore'&

,al
!
I

.. Dlarlo La Repúb(IC3 de S <le enero de 1993, página 6, Especial (Anexo 34).-,,,
\
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eeñala Que fueron nueva 10& sujetO$ que participaron durante el sangriento atentado, pero Que
"seglln ese dibujo soto estuvieron cíncoJi80

.
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47. Haciendo caso omiso de estos elementos e indicios discordantes
sobre la real autorla de los hechos, el 13 de enero de 1993, la DINCOTE elaboró el
"Atestado No 00B-D1-Dincote". en contra de Hemán Ismael Diapas Vargas "Benjamín",
José Marcos Iglesias Cotrina "Osear"; Percy Glodoaldo Carhuaz Tejada "Martín"; Yuri
Higinio Huamani Gazan; "Sergio"; Juan Ricardo Pel'\a Bardales "Alfredo' o "Alejandro";
Fídel Moisés Ataurima; Victor Dario Tafur Contreras "Javier" o "Juan"; José Manuel
Maltos Palacios "Enrique"; Ángel Williams Rosas Vía "Nelson"; Juan Francisco Tulich
Morales "David"; Margoth Cecilia Domínguez Berrospl "Edith"; Rocío Leandro Melgar;
"Luz" o "Judith", Daniel Aseancio Espinoza y"Hernán", "Manolo", "Renato" y "Lucia", por
él delito de traición a la patria en la modalidad de aniquilamiento selectivo, combates
guerrilleros, sabotajes, agitación y propaganda armada, por diferentes hechos ocurridos
en el sector del Cono Norte de ía ciudad de Lima. Dentro de estos actos se destaca el
planeamiento del asesinato de Pedro Huilca Tecse. el seguimiento preliminar y los
fallidos intentos de asesinarlo los días 13 y 15 de diciembre de 1992 y la captura de
José Iglesia Cotrina y Yurl Huamani Gazani, horas antes del homicidio del líder sindical,
cuando se aprestaban a hurtar un vehículo para facilitar la fuga de los asesinos,
llevando en su poder explosivoss1

.

-•o
-

48. El mencionado atestado de la DINCOTe sirvió de fundamento para
que el Fiscal Especial de la Marina formulara denuncia penal contra las personas
referidas por el delito de traición a la patria, el 20 de enero de 1993, ante el Juez Penal
Especial de la Marina, quien en la misma fecha dispuso la apertura de instrucción y la
práctica de pruebasS2

.

r
o

r'
o

r

49. Posteriormente, el 20 de marzo de 1993, la DINCOTE amplió la
ínformaclón policial con el Atestado 076-01-Dincote, en el que inCluyó otros actos como
el asesinato de que fue víctima el funcionario de la Policía Nacional José Vega Napa, el
dia 22 de diciembre de 1992, a quien le hurtaron sus armas de dotación y el posterior
homicidio del capitán de la Policía Nacional Marco Antonio Velásquez ColChadO, el 2 de
marzo de 1993, en las inmediaciones en la cuarta cuadra de la avenida Grau
Pil'lonateSS.

,

-

50. El 8 de febrero de 1993, una vez adelantada la etapa del Juicio, con
las restricciones impuestas por la legislación antlsubversiva vigente para el momento de
Jos hechos, el Juez Instructor EspeCial de la Marina profirió sentencia condenatoria en
contra de Hemán Ismael Diapas Vargas "Benjamln", José Marcos Iglesias Cotrina
"Oscar"; Percy Glodoaldo Carhuaz Tejada "Martin"; Yuri Hlginio Huamani Gazani
"Sergio"; Margoth cecilia Dominguez Berrospi "Edith" y de Juan Ricardo Pella Bardales
"Alfred~"o "A!eJandro"; por el delito de traición a la patria, a la pena de cadena perpetúa,
a 20 anos al ultimo de los mencionados, y absolvió a Fidel Moisés Ataurima.

r--

so lb. Local, pagina 7.

51 Atestado No 008. Dincote, urna 14 de enero de 1993 y diligencias actuadas ante esa autoridad
(Arl$XO 35). .

52 Denuncia del Fiscal Especial de: Marina de enero 20 de 1993 y auto de apertura de instrucción
del Juzgado Especia' d.. Marina de enero 20 de 1993. (Anexo 36).

.. Expediente N" 004-Tp·93-L Atestado No 076 -D1.Dincot.. (Anexo 37).

tl,,.
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6' . Esta decisión fue con1lrmada por sentencia de 7 de marzo de 1993
del Consejo de Guerra Especial de la Zona Judicial de Marina, y modlflcada en cuanto a
aumentar la pena a 30 años a Peña BardaJes; aunque deCidió confirmar la absolución
de Fldel Moisés Alaurima por el delito de traición a la patria, dispuso asimismo que se
investigue por el delito de terrorismo.

52. Presentado el recurso de nulidad, el Tribunal Especial del Consejo
Supremo Militar para Asuntos de Traición a la PatlÍa, por sentencia de '5 de junio de
, 993, confirm6 la 5entencia en el extremo de la condena a cadena perpetua por el delito
de traición a la patria a las personas ya señaladas. Revocó la sentencia condenatoria a
Juan Ricardo PeFia BardaJes por el delito de traición a la patria, para que se le
investigara al igual que Moisés Ataurima, por el delito terrorismo y confirmó a este
último, la absolución por el delito de traición a la patlia54

,

53. . Sin embargo, estas personas que fueron procesadas, juzgadas y
sentenciadas por el homicidio de pedro Huilea; en sus testímoníes ante la SubcOmisión
del Congreso de la República, Pfesldida por el Congresista Jase Luis Risco, que
investigó este mismo hecho en el arlo 2003, han manifestado que durante la
Investigación fueron sometidos a torturas en las instalaciones de la Policía DINCOTE;
donde fueron obligados a firmar papeles en blanco y declaraciones en las cuales
reconoclan la responsabilidad en el crírnen.

54. En efecto, Yuri Huamani Gasani declaró haber reconocido su
participación en los hechos involuntariamente

-¡
•,
•

.,
•
I

Les integrantes de la SubCOO1islón le preguntaron cómo explicaba que apareciera Su
rúbrlca y su /luans d;g;u,1 en una declat8ciOn policial en la qUé reconoce ser mUítante de
Sendero Luminoso y haber intervéllido en el crimen de HuUca. Huamaní responálÓ: "Sí,
yo firme el documento. nunca lo he negado. Pero lo hice en forma involunl1iria. Encerrado
en un lugar sin IlJ~. aislado de mis famüiares, sin comkla y encima sin que tG dejen dOfTl'lír
y mattratado. en vna sttuaclón asi obtener esa firma no era cosa (jifia/. y no h8 sido
diflcil. señores. Ellos dec;jan que iban a detener a mi mujer, que enos podían pe~udicaria.

manc:hlrla~. Oebido a esa serie deh~ me vi fOl2:8do 8 firmar ese documento. el
cual definitivamente yo no ne dictado....

•
•,
•

-},,
•

-¡
\••

65 , Iglesias Cotrina, por su parte, afirmó haber sido torturado

A Igfesiu Cotrin.. también le preguntaron por qUé ahora reclama inocencia si en la
manifeotación policial que ltIbricó acepta que era parte del grupo que cometió el
asesinato, a lo que respondió e! recluso: "Esa mat'lifestadÓll ha sido Ilectla por la Dincote,
ha sido hecha pOr la DINCOTE. mediante torturas físicas y psicológicas también. Yo
descarto toda. las mankstaciones que SG han desenvuelto en la OINCOTE mA5 que han
sido hechas. mediante torturas y sin Ja preseneía de mi abogado (.. .) A mi mi tamUja
recién se entere de esto cuando wy presentado en tr.rje a ",yas·. explico Iglesias
cemna, a quien se atribuye llevar "QU8$OS fU3OS· y volantes sanderistas: "La Dincote

r-
'.
••
•

r,,
¡.
•

r-
I
¡

.. Sentencia de 8 de febrero de 1993 del Juzgado Espedal de Manna. Sentencia de 7 de marzo de
1993 de! Consejo de Guorra Especial de la Zona Jucf"""l de la Marina y S..nteneie de 15 de junio de 1993
del Tribunal Especial del Consejo Supremo de Justicia Militar para Asuntos de Traici6tl a la Palria. V\nexo
38).

ee Congreso de la República. Segunda LegiSialuta Orditlaria de 2002. Comisión Permanente.
SubC>COIxmnilsión Investigadora de la Denuncia COIIstitucíOtl,,1 nO 3. (seslQn reservada) Limoo 10 de julio de
2003, IrascrlpclOn, página 19. Informe Diario La República, Agosto 16 de 2003. <Anexo 39).
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mediante to<turas "'" hizo firmar unos papeles en blanco. que incluso después no pude
leer"'".
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56. Hemán Dlapas. realizó alegatos similares

33

0000564

"Cuatn> días después que lT18 cap\U",'on, sin ni siquiera haber dado mi manife$laei6n, ya
me~ presentando con trloje a rayas ante la lelevision". narro Diapas Vargas:
"ee..pués de torturarme, coigann<> y 90lpearme con un palo de escoba en la espalda, "'"
prsaentaron como culpable del asesl""'" de Pedro HLDlca. Recién es ah! cuando me
entero por qué me habían detenido, Hesl8 ese momento no me hablan dicho paI1! qué
me habían capturado. Lo Onlco que me decfan era: 'Asesino, asesino, asesino, tú has
matado a nuestro cotega, tú hiciste esto, ta1: hiciste lo otro' y no paraban de goJpearme5 7

•

no resistió la indi¡¡naei6n y gritO ante lDdos que se estaba ejecutando una farsa. que eran
inocentes y que no hablan liquidado a Pedro Huilca. Empero. Camuas también firmO una
dedaración en la que reconoce haber intervenido en la operación de aniquilamiento.
¿U51ed leyó el contenido del documento?", le pregun16 el presidente de 1.. Sub<;Qmisión,
José Luis Risco. "No , e-n lo .abGOh.Jto. considerando. además. la situación en que
psicológicamente me encontraba. Ni siquiera me díeron la oportunidad de defersderme",
respOndió68

.
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57.
prensa

Percy Cartluas Tejada recordó que durante la presentación ante la

58.
torturada

Margoth Cecilia Domlnguez Berrospi alegó también haber sido

-•,
••,

,...
•,,

-

A ceeer de aU5 antecedentes eendertstas, Cecilia Domingu~ Berrospi. a quien la Oincote
sellal6 como la terronste que remató oon un ~ro en la cabem a Pedro Huilca, rechazó la
imputación. "Es una falsa aeusaci6n qua se ha repetido muchas veces", le dijo a la
Subcomisión que la entrevis1.6 en el penal de ChonilJos: "Me torturaron todas las neehes
ha$bI: que tuve que firmar mi autoine:ulpaci6n-. decJaró~ '"Me han colgadQ no una sino
v.a,-i.a:~ veces, me han metido la cabeza vañas veces en una tina. para ahogarme. para
arrancarme vn¡¡ manifestlción. y después fui obligada a hacerfo. Y hasta me dijeron Que
me arrapintier:;;l y dGCIarar;J. que asl iba a 'Sér méjor. pero ¿cómo me voy a arrepentir de
algo que no hlce?-.

t.
¡

••••,
-¡

59. No obstante lo anterior, el Estado ha sostenido desde un comienzo,
que los hechos del asesinato del líder sindical Pedro Huilca Tecse habfan sido
investigados. que se había procesado a varias personas integrantes del movimiento
subversivo Sendero luminoso y que la mayorfa de los implicados fueron condenados a
cadena perpetua por los delitos de homicidio y traición a la patria. con lo cual se
pretendían desvirtuar las afirmaciones de los peticionarioli sobre la participación de
agentes del Estado en íos hechos.

•,,

r
•t

••

r-

ee lb., página 17. (Anexo 39).

S7 lb. página 1 (Anexo 39).

50 lb. página B (Anexo 39).

.e C<>ng'e~o de la RepúbliCl!l. Segunda legislatura Ordinaria de 2002. Comisi6n Permanente.
SUbCOml$iOn Investogadora de 1". Denuncia Constitucional n' 3. rseslón ......rvada). I.lma B da julio de 2003,
lrascrlpcl6n, pagina L Informa Dlano La República (Anexo 39).
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62. El 13 de mayo de 1997 Martha Flores Gutlérrez formuló denuncia
penal ante la Fiscalía de la Naclón, contra los siguientes miembros del servicio de
Inte,!gencia Nacional. (SIN); Mayor del Ejército peruano en retiro, Santiago Martín Rivas,
Sindicado como el Jefe del Grupo Colina y los técnicos Wilmer Yarleque Ordinola
Nelson Carvajal García y Juan José Saavedra, por el delito de homicidio de s~

1) Primera denuncia de Martha Flore$ Gutiérrez ante la Fiscalía
de la Nación contra miembros del Grupo Colina

2) Pro<'eSos linte el fuero común contTa miembros de Sendero
Lumínoso

60. Con ocasión de la nueva legislación antlterrorista, en la Fiscalía
Segunda Especializada de Terrorismo se abrió el proceso radicados 55-03, en contra de
siete personas, presuntos miembros del grupo Sendero Luminoso, por el asesinato de
Pedro Huilea Tecse, proceso Que fuera declarado nulo en razón de tal legislación.

61 . El proceso seguido ante el Fuero Militar fue anulado por la Sala
N¡¡clonal de Terrorismo mediante senteneías de 26 de febrero y 25 de marzo de 2003,
en aplicación del Decreto Legislativo N" 922-2003, que establece los mecanismos de
ejecución de la sentencia del Tribunal Constitucional N° 010·2002-AIITC60

, De esta
manera, mediante autos de 7 de marzo y 2 de abril de 2003, $S abrió un nuevo proceso
en el fuero común, que se inició ante el 4to. Juzgado Especializado Penal en Delito de
Terrorismo, contra Margoth Cecilia Domlnguez Berrospi, Rafael Uscate Marln, Hemán
Ismael Dlapas Vargas, José Marcos 'glesies Cotrina. Percy G/odoa/do Carhuaz Tejada
y Yuri Higinio Huamani Gazan;"' . De acuerdo con la sentencia del Tribunal
Constitucional de 4 de enero de 2003, las pruebas actuadas durante el proceso ante la
justicia penal militar permanecen vigentes y hacen parte del acervo probatorio que el
Estado opondrá en el nuevo juIcio a los procesadcs'", no obstante las denuncias de
Hernán Ismael Diapas y las otras personas vinculadas a ese juicio, quienes han
denunciado la utilización de la tortura como método para arrancarles la confesión de su
responsabilidad en los mismos6

' . Actualmente este proceso se encuentra con informes
finales para ser elevado a la Sala Nacional de Terrrorismo,

b. Inv8$tigaclones por el homicidio de Pedro Huilca Tecae realizadas
contra miembros del Grupo Colina y contra Alberto Fujimori y
Vladlmlro Montesino.
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• 60 Sentenoie del Tribunal Constitucional, exp. N° 01C-2002.AIITC, acción de inconstitucionalidad
Interpuesta pOr Marcelmo Tíneo S~va y ~s de 5,000 dud2danos. (Anexo 40).

., A 7 .
uto de y 2~ de rnarzc de 2003 y de 2 de abril de 2003 del Cuarto Juzgado Penal de

Terrorismo. Expediente 144-2003. (Anexo 41).

62 "e l T"bunal Constitucional considera n8D'sarto señalar, en los ceses que corresponda. que 1~6
pruebas actuadas e~ los procesos ante la ~ri$dicci6n militar no resultan vieiadas o inutí.izab'~ por ~I hecho
de que !'" haya VIolado el derecho al JUez competente. En efeeto. la evenloel lesión a tal derecho
~I no afecta de manera automática la validez de tes madioa probalOtios que hubiesen sido
recoptlí!t(Jo$ o actuados antes de que se dedare la existe."')OÍS del viejo: Pérrafo 160. Sentencia da 3 de
enero de 2003. (Anexo 40)...

Auto de 25 de agosto de 2003 e Informe Final ele 17 de diciembre de 2003 del Cuarto Juzgado
Penal de Terrori3mo. Perte AmPliatorio Nro, oo1 -2004-DIRCOCOR·PNP.DIVAPJ.INV_E1 de enero 1 de
2004. Expediente 144-2003. (Anexo 41).
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compañero Pedro Huilca Teese, con fundamento en las versiones de 105 ex agentes de
inteligencia del SIN -vinculados al grupo cenna- Mesmer Caries Talledo y Clement~
Alayo Calder6n, las declaraciones del General en retiro ~OdOIf? R~~les E~plnoza: asl
como en las inconsistencias observadas durante la Investigaclon y Juzgaml9nto
realizado por la justlciamilitar, que tuvo como resultado la sentencia condenatoria de
miembros del grupo Sendero Luminoso por el asesinato de Pedro Huilca TecseS4

•

63. La denuncia presentada le correspondió a la 46 Fiscalía Provincial de
Lima a cargo de la doctora Lillana Coronado, quien adelantó las primeras diligencias en
debida forma, El 23 de noviembre de 1997, Mesmer Carlas Tallado rindió deciaración
ante el congresista Jorge Del Ca,dillo en la cárcel de Yanamayo y comprometió en los
hechos al General Juan Rivera Lazo, ex director de Inteligencia del Ejército, El 28 de
noviembre de 1997, Mesmer canes Talledo fue indultado por el Presidente Fujimori,
como autor del delito de traición a la patria y, en consecuencia, recobró la libertad en
forma InmedIata.

64. El 2 de diciembre de 1997 los peticionarios solicitaron a la Fiscalfa
recibir la ampliaci6n de denuncia del General Rivera Lazo por su vinculación a los
hechos, pero el dta 4 de diciembre la Fiscal fue removida del conocimiento del caso, El
7 de diciembre de 1997, en una d@claración ante una Subcomisión Investigadora del
Congreso creada para investigar los hechos, Caries Talledo se retractó de las
declaraciones rendidas con anterioridad asl como del contenido de las cartas en las que
denunciaba las actividades del grupo Colina, a pesar de que reconoció como suya la
caligrafía. En Igual forma, sellal6 no haber realizado las afirmaciones de la cinta de
video que grabó en la entrevista que hizo el congresista Del Castillo dlas anteriores. El
Congresista Jorge Del Castillo, miembro de dicha comisión investigadora, produjo
entonces un informe en mlnoría, en el que analizó las diversas declaraciones de
Mesmer Caries Talledo, junto con las de Clemente Aleyo Calderón, el otro exagente de
inteligencia".

65. La investigación contra el General Guillermo Rivera Lazo fue
archivada por la Fiscalia mediante resolución del 7 de diciembre de 1998, en la que
consideró que no existían los suficientes elementos probatorlos, más allá de las
declaracicnes de Ceries Talledo, de quien se afirmó que padecia trastornos mentales".
Esta decisión fue confirmada el 13 de enero de 1999 por la Fiscalía Superior Ad-hoc.
Con posterioridad, el Estado informó que dicha 1'9S0lución habla sido dejada sin efecto y
que en el mes de septiembre de 2001 se adelantaba una nueva investigación.

66. Mesmer Carles Talledo tenía un ccnocirnlento cercano sobre las
circunstancias en que se ejecutó el homicidio del Uder sindical, dada su condición de
miembro o afln a dicho grupo de inteligencia. En efecto. tenia conocimiento sobre los
vehiculos que utilizaron los delincuentes para arribar y retirarse del lugar de los hechos,
las personas que intervinieron, la orden de ejecución impartida y el móvil del crimen
que coincide con lo señalado por los testigos presenciales. En nota manuscrita de 10 d~

(Anexo 51~ Denunci;l do la señora Martha F~ Gutienez: 'w'iuda de Hurrca. al Fi$cal de la NaciOn. Mayo 13 de 1997_

ti Infonne F~I (en m;noria~ de 16 de junio de 1998, del Cong~ Jorge Del CazAiDo G'lvez. en hI Sub
Com¡SlOn Invaltttgado~ de las denunc&a& de Mesmer Cati&s TaKedo. Comi6ión de Ottrec:hos HUTnancr.J y pac:ttieeci6n del
Congreso de la RepóbllCOl (Anexo 'Z)

- Rasolueiór\ de 7 de diciembre de 1998 del Fi&cfll Provincial en lo Penal de Lrna. (Al"HJ~o 53)
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septiembre de 1995 que titulé "Carta declaratoria pública. Página 9" cuando se
encontraba detenido en el Penal de Yanamayo. en Puno, Mesmer Carles Talledo
señal ó:
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9. Asesinato a dirigente de la CGTP Pedro Hu1iea Tecse, por .menaz,ar iniciar una ola de
pe",s nacional..s para 1993, los aulo= del crimen My Martln. Too Sosa S8avedra, Too
y"rteque. Too Padro P"'tell Damasoo y Too NelsÓn Carvajal GarclB: usaron la camioneta
Nissan ¡¡¡¡naranjada CIIe la Dinte y IOyota color verde.

67. En la quinta carta o "Declaración abierta de 22 de abril de 1994",
Mesmer Caries Talledo afirmé:

7. (el) asesinato 1Il dirigente laboral Pedro Hullca Te""". dado e que este ;omen~

e'\>dUar continuos pB<OS nacional". para 199;3 p<lf" incumplimientos efe<;luados por el
gobierno ante pliegos de reclamos del C.G.T.P.. fue ame.....llado IOn su domioilio de le
Panamericana Norte por vi mayor Martln, Técnico vaneqoe, Tecnico Pratil. T~ico Sosa,
Técnico Nelson Carvajal ylo SUDOfoeiallO$ femeninas de inteligencia dal ejército· .

68 , En la entrevfsta sostenida con el Congresista Jorge Del Castillo
Gálvez, el23 de noviembre de 1997. en el Pen¡¡! de Yanamayo. Mesmer Caries TalJedo
confirmó su declaraclenes anteriores:

,

,
,

r
r
1
•

El señor Del C".tillo Gélvez. d1llarne. usted denunc:ó6 que el cr1men de Pedro Hui"'" era
del grupo Co~n". no es verdad? El Señor CaI1e$ Tallado M_r. Si yo le he denu~do.
El Se_ Del C"stillo Gálvez. Usted ratiIlca eso? El 5e_ Carles 'rañeec Mesmer. sr eso
es cierto. el técnico Pedro Prettell Damaso es el que- asesin6 8 Pedro Huilca. él IJS el que
lo asesmé, El Senor Del Castillo GaIVéz. Con una _en superior. El Senor Cartes Taltedo
Mesmer. Con orden SuperiOr. O sea del General Rivera lazo. El Ge~1 Riv<><a lAzO. en
mi presencia on:!enó al M"yor Matlin Rivas pare que asesine a Pedro Hullca Tecse,
porque había amenazado de que iba a realiZar paros naeional" pana 199368

•

r
;,
•

r
¡,

,
,
•
¡

69. Mesmer Caries Tallado, una vez logró su libertad en virtud del indulto
presidencial de Alberto Fujimori FuJlmOri, el 28 de novfembre de 1997 se retract ó de sus
anteriores versiones y aleg6 padecimientos mentales, con lo cual facilitó los
fundamentos para el archivo de las investigaciones a favor del General Rivera La7:0,
Martín Rívas y 10$ demás miembros del Grupo Colina. Ha reaparecido recientemente
para volver sobre los términos iniciales de sus denuncias y señalar que tal conducta
asumida de lltiIgar los hechos y fingir trastornos mentales, obedeció a las presiones del
alto mando militar peruano:

Por el presente documento me permfto manifestar que ratifico las dCH'\llneias que
oportunamente efectúe en la ciUdad de Urna en el P.rú eobre "M"lversaclón de fondos
da la defensa nacional y crimen"" de Lesa Humanidad" que efectuaron Grupos
Criminales que dfrigTa el estado peruano. las. mismas Que tuve conocimiento por los
Puestos irnportant... que desernpellaba cMntro del Sistema de Inteligencia y que no pude
volverlas a ralifiear en el Congreso N;oeional de la RepuDllea Peruana el 7 de Enero de
1998 por enc".;Ontrarse amenazada de muerte mi faroma y quien suscribe el presente
documento, amenazas que provinieron del Alto Mando del Ejército Peruano, la
Presidencia de la República y QI Presídente de la COmi5iÓfl de Derechos Humano6 del

-!
t,

-,,,
,

&7"Oeolaración abielU de 22 de abril de , 994", transcrita en el Informe Final (en minor[a), Congresista Jorge
Del castillo G~IYaZ., Lítn.. 16 de junio do 1;198, Pagina 13, Sub-Comi~ión Investigadora de I:iIs denunciae de Mesmer
Caries "rsueec, Comisión de Detecnos Humanos y paei1'lCIICk>n, Congreso de la República. (Anexo 52).

" TransCrita en el tnforme FinoJt (en mtnorf8), Congt9$iVta Jorge Del C83tiUo Gátvez. Lima 16 de jvnto ce 19ge,
~*9i"a 26 Y 27 r SUI)-ComislOn InlJe$tigadora de las denuncias de Mesmer Caries Talle<to. Comisión de Derechos
Humanos 'J pacificacIón. Cong~$Qde la RepOoliea. (A nexo 52).
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(.. .) el asesinato ,,1 Dirigente Sindical Pedro Hultca Tecse fue ordenado por Alberto
Fujimori. (...) y los ejecuter..,; de dicho asesinato alllder sindical fueron el Mayor EP. Luis
5anUago Riva&, el Agente de Intelill"f'Qa Pedro PreleD Damaso y MarIale Barreta. Estos
nmmcs aseslnados por él Grupo Colina71.

71 . El 20 de noviembre de 2000, el mencionado ex agente dio a conocer
su versión mediante una carta dirigida al -Pueblo Peruano, Congreso de la República,
Presidente Paniagua, Comandante General del Ejército y Presidente del Comando
Conjunto de las Fuerzas Armas". que se hizo Pública a través de los medios de
comunicación;

70. Estas declaraciones de Mesmer Carles Talledo no fueron elementos
probatorios Insulares que en su momento tINO la justicia peruana para haber
adelantando la investigacIón por la ejecución de Pedro Huilca Tecse. Los términos de
su testimonio fueron a su vez confirmados por Clemente AJayo calderón, ex miembro
del Servicio de Inteligencia de Perú, en una carta que suscribió junto con Mesmer
CarIes Talledo. en la que relatan las iUcitas actividades a que estaba dedicado el grupo
de justicia privada "Grupo Colina". adscrito al Servicio de Inteligencia del Ej,;rcito
peruano, y en las declaraciones que Clemente AJayo Calderón rindi6 luego de su
detención y procesamiento por el delito de traiclón a la patria a que fue sometido70 •

•
i

3f
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Partamento PaNano senador AtlG&1mo R""'11a Jurado; el mismo que antes de ingresar al
ambiente donde se desarrollO mi preoent;oelOn en el hemiciclo de la Avenide "'!>ancay en
la ciudad de Lima y que fue tran6lTlitído por tod06 los medios de comunicación social a
nivel naclonal e Internacional. me alll<lNl%Ó para que no declare la verdad pol'Que traia
abajo un goI>iemo que estal>a muy putrefacto, deses¡>efUdo y decidido con tal que no se
sepa sus acciones conuptas delincuenciales y me manifestó te%bJ4Ilmente que : ""El
preeidente de la repúb\icol Aiberto Fujimori dases acal>ar de una vez c;on esta payasada y
el todo lo Que me pregunten le debo deeir no. en caso oontrario mi familia pagaré las
consecuencias y nuevamente seré internado en la prisión de Y,ftnlllmeyo por desprestig¡a,r
al ejército y el Est8do". Imagínense- que de bueno pude haber esperado si el dia anteñor
por la tarde antes de mi presenl1lCiÓft ..... el Congreso me obligaron e as;stir al estudio
jUrldicO de mi supue$1O at>ogado defensor pano que el Fiscal M hoe Egas Contreras me
traslade en $U propio vehleuIo y hege ingresar por la puerta posteriOr B la Asealla en la
"'''''''ida Abancay para llenar a su antojo mi rnanlf9,¡taciOll y me oIlIigó a que en el eitado
documento trate de retractarme y pat8 mayor sorpresa antes de huir 001 Perú en
direooión hacia Jos Estados Unidos: de Nort_m411ica mi supuesto abog~do defensor y que
pertenece al Sistema de Inteligencia, Inocente Bamonte. SilVa me citó a su estudio
jurldíco ubÑ;;odo en el Jirón Camana en la ciudad de lima el 20 de Enero del 2001 y me
enseñó un documento que 18 fue supue6tamente el ¡begado por el alto mando del EjércrtO
peruano donde figUl1lban muchos nombre. e incluso el mio y me adujo que tenia que
atesUguar en el Muro ente una Comisión de Investigación y que el Comandante General
del EJéreito y ex-ministro de Defensa, General de Ejéreito José Villanueva Ruesfa, le
habla entregado el oficio y lo nombrO mi abogadO defefU50r sin costo alguno, pero tenía
que declarar e favor del Ejército y el Gobiemo del ex-presidente Alb..rto Fujimori, coso
contraño mi familia seriB aaesinada y quien suscribe el presente documento serIa
nuevamente intemado en le carcel de Yanamayo porque aun tenien el poder: el citado
hombre de Ie~. me ag~ que también podóa sumr las comoecueneias si declaro en
contra de la supu6Sla _en".

DE : E5TUD IO SALAS LOZADA ABOGAr.os
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"Escrito de 19 de agosto de 2003 dirigido <1 la elOH por Mo$merca"," TaJJedo. p~¡nas 7 y 8 . (An."O 19).

,~ Infofme Fincl (en minoria). Congres"" Jor¡¡e [)el Da"¡Uo GálVoz, Lima 16 dej~nio de 1998, PagIna 26 Y 27,
S~.sl6n InvestJg~ de ~ dQnunci~8 de Mesmer caries Tal&edo. Comisión de~ Humcnos y
pacifico"""" cencreee de la Repúbloca. p~ina 9. (Anexo e:l).

n ComisIÓr'l de la Verd:td y Reoonciliación, Informe Final. página &&4 . (AntIXo 25).
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72. Clemente Alayo Calderén ratificó 5US declaraciones en julio de 2001 ,
ante el Juez que conoce el caso Barrios Altos. en el sentido que en septiembre u
octubre de 1992. Santiago Mart!n Rivas le entregó mil dólares indicándole que debla
participar en la ejecución del dirigente sindical:

(...) me dijo 5MR (Santiago Maltln Riva$) que me iba a poner en otro Plan y ,!,e dice 9u~
m4.t presente en la Plaza Castilla a una determl~hora de la noehe y Que .bll a recibir
otra orden. Ac::vdo al lugar y me hacen abordar una camioneta naranja y encuentro un
chofer mi'tar más antiguo qce yo que ha ....baja<!<> en inteligencia, estaba además una
mujerySMR.
(_..) me manlfieSUl que lo que yo iba a realizar era aniquilar a un dirigente que estaba
alineado con SL y que Iba a ser en SMP, le pregunté el nombre y me dijo que era Pedro
Huilca Tecse, que ya habla un equipo haciendo el seguimiento y QUe yo iba aniquHar1o,
reCibí 1 000 dólares. de adelanto Cluedeodo en reunimos en otra fecha que no se negó a

' ; ' ,7'realiZar (...) .

73. El 10 de julio del 2003 Alayo Calderón reafirmó sus denuncias ante la
Subcomisión Investigadora de la denuncia constitucional N" 3 contra el ex presidente
Alberto Fujimori por el asesinato de Pedro Huilca

Yo no fotmeba parte ds un plan de operaciones Henry Charrier. (sic) en donde
tentamos la miSión de capturar y/o efminar a los altos dlrtg9ntes del terrori8lT1o de
sendero Luminoso y lodos los que se encontraran en el camino del MRTA....el plan
de operaciones para eliminar a Hullca Teese iba e ser mucho antes del paro que ibe
a realizar. pero no se ejecutó por diversas drcunslancias de inoperatM6dad del grupo
Collna....me habían dado en adelanto mil dólares para matar 8 Huilea "recse Huilcs
Tecse debe ser reivindicado y el culpable es Fujimori, por ve",lón del mismo Maltln
Rivas. Porque yo le (1lgo: ••• ¿Cómo vamos a matar a un hombre pObtico? van a decir
que ha sido el Servicio de I_rog<oncia o ha sido que el gobierno lo maté... 'A mí no
me interesan tus apreciaciones. Yo estoy cumpliéndO órdenes directas de Fujimorl-,
esr dijO él".

,, 2) Segunda denuncia de Martha Flores Gutiérrez ante la Fiscalía
de l. Nación contra miembros del Grupo Colina

•

,,
•
•

74. El Fiscal encargado archivó la denuncia en diciembre de 1998 bajo el
argumento de que habla cosa juzgada. y le dio valor pleno a la investigación efectuada
por la Policia y por el fuero militar.

,,,
•
•

•,,
-,,,
,

,
•,
,
,
•

75. Tras este archivo definitIvo, el 20 de diciembre de 2000 la AsociaciÓn
pro Derechos Humanos (APRODEH). Martha Aores Gutiérrez y el Secretario General
de la Federación de Trabajadores de Construcción Civil, solicitaron a la Fiscal de la
Nación que se reabra la investigación por el asesinato de Pedro Hl.Iílca Tecse, cometido
por integrantes del Grupo Colina. dirigido por el exasesor presidencial, Vladimlro
Montesinos Torres. Esta denuncia fue derivada a la Fiscalla Especialízada de Derechos
Humanos bajo el radicado 007-2000. El 30 de diciembre de 2002, esta Fiscalia dispuso
abrir investigaCión y remitir los antecedentes a la Dirección de la PollcJa contra la
corrupción, para que se realicen las diligencias correspondientes.

rz lb.. paginiil 25.
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76. La Poliela ha emitido un parte devolviendo los actuados a la Fiacalla.
A la fecha . la íwestigaclón G9 encuentra en el desp¡Idlo del FIScal Provincial Penal para
su pronuncismiento.

3) Investigación Inlelada de oficio por la Fiscalla de la Nación
contra Alberto Fujimori. por crímenes de leGa humanidad

77 . La Fiscalla de la Nación decicflÓ iniciar de oficio las investigaciones
en torno al conjunto ele delitos ele lesa humanidad en los que se encuentra Involucrado
el expresidente de la República Alberto Fujimori Fu;moñ. Entre eatos casos, en el ai'io
2002, se abrió la Investigación fiscal No 27-2002. con la finalidad de esclarecer el
asesinato de Pedro Huilca Tecse. A la feCha se cIesconoce cuál ha sido el resultado de
esta investigación.

~

!,
•,

-i
•
•,

78. El 23 de abñl de 2004 la FISCalía de la Nación formalizó denuncia
penal contra el expresidente de la República Albetto Fujimoñ Fu;moñ: el 6 de mayo de
2004 el Vocal Instructor de la Corte Suprema ele Justicia dicto el auto de abrir
instrucción por el delito de hOlllicidio c:alificado. La I;4lU$Ol se encuentra actualmente en
trámíte.

79. Es evidente que desde la fedla de oculTidos los hechos -18 de
diciembre de 1992- han lJanscunldo casi doce años y no obstante la gravedad y
trascendencia de los heChos. las investfgaeiones S8 encuntran en estado incipiente.
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